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1 . Comunidad Autónoma
_ 1 . Disposiciones generales

Secretaría General de la Presidenci a

9170 ORDEN de 25 de julio de 1991, de la Secretaría Ge-
neral de la Presidencia, por 12 que se dispone la pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur- .
cia» de los Reales Decretos sobre transferencia de me-
dios a la Comunidad Autónoma en relación con las
correspondientes competencias asumidas .

Publicados en el «Boletín Oficial de] Estado» los Reales
Decretos sobre transferencia de medios adscritos a las com-
petencias traspasadas a la Comunidad Autónoma que fueron
objeto de acuerdo en la sesión plenaria de la Comisión Mixta
de Transferencias Estado-Comunidad Autónoma celebrada el
11 de abril de 1989, relativos a protección de menores, (R .D .
458/1989, de 28 de abril), carreteras (R .D. 459/1989, de 28
de abril) y transportes por carretera y cable (R .D. 1 .016/1991,
de 21 de junio) procede la inserción de los mismos en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», estimando oportuno
efectuar a la vez la publicación de diversos Reales Decretos
sobre transferencia que por diversas causas no han sido pu-
blicados en él .

En consecuencia, en ejercicio de las facultades .que me
corresponden,

-Real Decreto 1 .016/1986, de 25 de abril, por el que se
aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta Administración de]
Estado-Región de Murcia relativo a la entrada en vigor de la
cesión de tributos . «B .O .E.» número 126, de 27-5-86 .

-Real Decreto 2 .795/1986, de 30 de diciembre, sobre am-
pliación de medios adscritos a los servicios trasp asados a la
Región de Murcia en materia de cultura en virtud del Real De-
creto 3 .031/1983, de 21 de septiembre . «B.O.E.» de 29-1-87 .

-Real Decreto 532/1987, de 3 de abril, sobre redistri-
bución de inmuebles y locales entre la Administración del Es-
tado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .
«B.O.E.» de 17-4-87 .

-Real Decreto 1 .434/1987, de 25 de noviembre, sobre
ampliación de medios adscritos a los servicios de la Adminis-
tración del Estado traspasados a la Comunidad Autónma de
la Región de Murcia por Real Decreto 1 .546/1984, de 1 de
agosto en materia de Patrimonio Arquitectónico, Control de
Calidad de la Edificación y Vivienda . «B.O.E .» de 26-11-87 .

-Real Decreto 458/1989, de 28 de abril, sobre amplia-
ción de medios adscritos a los servicios traspasados a la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de
protección de menores . «B.O.E.» de 9-5-89 .

DISPONG O

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
los Reales Decretos que a continuación se indican sobre trans-
ferencia a la Comunidad Autónoma de la Región de los me-
dios y competencias que en ellos se expresan :

-Real Decreto 2 .026/1985, de 9 de octubre, sobre valo-
ración definitiva, ampliación de medios adscritos y adapta-
ción de los transferidos en fase preautonómica a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia en materia de Sani-
dad (AISNA) . «B.O.E.» de 31-10-85 .

-Real Decreto 2 .076/1985, de 9 de octubre, sobre am-
pliación de medios adscritos a los servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de
protección de menores . «B.O.E.» de 8-11-85 .

-Real Decreto 459/1989, de 28 de abril, sobre modifi-
cación de medios adscritos a los servicios traspasados de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, por Real Decreto 1 .553/1984, de 1 de agos-
to, en materia de carreteras . «B .O .E .» de 9-5-89 .

-Real Decreto 1 .016/1991, de 21 de junio, sobre tras-
paso a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de
los medios personales, presupuestarios y patrimoniales ads-
critos al ejercicio de las facultades delegadas por la Ley Orgá-
nica 5/1987, de 30 de julio, en relación con los transportes
por carretera y cable . «B.O.E . de 29-6-91 .

Murcia a 25 de julio de 1991 .-El Secretario General de
la Presidencia, José Almagro Hernández.
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RF. :tI. Dl.•:CRI:TC) 2 U2 b/19 8 5, di' v t/c• urhrizrt', strln(•
rulorttt'irin dc'Ijnilit•ct, unrphutvrír) dt utt'<hr,r urht'rntrs
t' ur(u¡rruc•iúrt dc' /us' rrun,lio'tdn+ rrt lu~t /)rc urn„nnnrrru
u lu Cunnu,trrlur/ Jutriruunu de .tlurreu e•,r nr,urrru Jt'
.suuidad (:11.1'.Y. i) .

Por Real Decreto 340 /1982, de 15 dc eneru, se transtint•ran al
Consejo Rcgional d e Murcrl cuml)c trnt'ias . funciuncs y,rrviru„ tlc
la :\dministracion Inshtucional de la SaniJad N ;tcrunal I\ItiN \I .
cunsistentes en la red dispensarial de ese Orb :miitnu rn el trrr,luriu
de dicho Ente prrautonórnico . Esrr traspaso cra paralelo e indrprn-
d iente al e frt'luadu en n)ateria de Sanidad, lamhr .n cn clapa
prcautontimica, mrtliante Real Dccrcru 466/1990. de 2' 1 dr I :I,rrru,
que tulmittó más ta«1e cn el Real Uccrctu 55(1/I9li-1 . de K dc
rihrcro, de valoración definitiva y anipliacion dc mrtlruti tr ;tn•.I~ri-
dos cn etapa preaulonómica en la misma ntatcria .

L•as nurtnas Y el prucedimicntu a que han t1c aiutitarsc los
traspasos de funciones y servicios a la ('umunidud Auti,nonr :r de la
Región de Murcia están regulados por Real Decreto 262811982, tlr
24 de scpticmbre .

F.ste último Real Decreto regula tamhién el funciunainirnt :, de
la ( .'umisión Mixta de Translirrncias previsia cn la drspus+ciun
transitoria quinta del Estatuto ( Ic Autnu,irnía de ta f(eiiun de
Murcia . De acuerdo con lo alli dispuestu• chrfha ( unrisrun Slrvta,
en su reunión dcl Jia lU de u•r+tiemhrY de 1 085 , adopto el acuCrtlu
que aparece cotlto allexo, pcuct cuya virluahJuJ prtlcuca es precrsa
su aprobación por el ( iohrrrno mediante Pcal I)ccrrtu .

En su virWd, en cumplimienlu dc los rtispucsto cu la disposi-
cicin rransitoria quinta dcl Estaw!u de .\utunnmía (lt• l ;i IteE,ion dc
hlurcia, a propucsta de los Ministrus de tianidad y C•unsumo y (lc
Administración Terrilorial, y previa drliberacion dcl Cbnscjo de
Ministros en su reunión del dia 9 de octubre Jc I9155 ,

1)ISPONGO :

A) Rrli•rprtr'iu a rtnrutas rn,t,r)rln rrui,rlr, , t' , r,urrr .z,r,,, t lrrr,r!„
en lus yue s(• umlueru la rrun,lr,rrrrw r/r hur, r, n , Gr r,,,)
dc'lirtrlitu 1' lu ue,t¡rliu(-irin 1' urlu¡,rurrci)t dt• r,)rr/,,,, tr,nl,,n,rJ~, ~

La Constitución en el aruculu 148 .1 .21 .' r,lable,r quc I .,•,
Comunidades Autonomas pudr :in asumir cun pt Irn ; r :,, rn m, l .•r ra
de Sanidad e Higiene y en el ar7iculu IJY .I .Ib .' rc,.r• .r il 1,w,,
la compcgcncia cxclusica sobre Sanidad c .ircri„r . I, :,,r, , r„urcl n .
crón general de Sanidad y legislacron subrc InuJurtu, I ;irmarrnu-
cos . ~

Por su parte el fst,lluto de Nulonomia tlc r Itr,• ,, Jr ~lur~, .,
establece en su articulo 1 1 ftue en el nlariu elr I,r lul run L i,ir .i
del Estado y, en su caso. en los térnnnus tll,r r nliv !, :,i :,l !rn .r,
currespollde a la Comunidad Aulonoma el Je•,atrullu I,'t!I,I :i(nu
la e ecución en materia de Sanidad e Higrcne .

~obre la base de estas previsiones consuturiunalrv 1 t•swrul .rl r :r,
resulta proce dente efectuar traspasos de I'uncronrs \ scrk riu ., dr I,
Administraci ~) n Institucional (1e la Sanidad NIrCIlttlal ,t la ( r>munt-
dad Autónoma de la Región dc Nlurcia, con lo que linaltia Jr .',r e

cr)mplrn)rnl,,forma el proceso iniciado en fase prcautonomira y s e
el proceso de traspasos en materia dc Sanitiad .

A su vez, el presente Acuerdo se ampar .t . .1 c un :r hartc . en la
disposición transitoria quinta Jrl Estatutu tlr -\utununltj dc i :+
R.egión de Murcia aprobado por Ley org :inrca 4 :1')82 . t!c 1) tlr
) unio, en la cual se prevé el traspaso de los .rn,cius +nl, : rrntr, a
las coe!peter.cias que según el Estatuto curres ;,und: n, i L crlad :r
Comunitlac'. Autónoma, así como c! (le los prttnrrntcs rnrJiu,
patrimoniales, pcrsonalcs y presupucslarius, t J : uua, rn el krul
Decreto 2628/1982, de 24 de srpticmbre, en el t!,, . ,e ngula rl
funcionamiento de la Comisión Mixra de Ir :ut,li rcn .,a, *rck nt,t cu
la indicada dispusicion t[at(srtoria quinta del mrn.l .,n .,Ju I .,lat,uu
de Aut4nornia y, se determinan las normas y tl I,ru. .~,nu ntt, a
que han de ajustarse los traspasos de la Admrni,uucH,n Jrl I-5I :r,tu
a la Comuntda j r~.utá,oma de la Región dc `luwua .

Articulo 1 .° Se aprueba el Acuerdo de 10 de septirntbrr de
198i, aduptado por la Comisión Mixt'a prevista en la Jispusirión
transituria quinta del Estatuto de Autonumia dr ta Región de
Murcia, por el que se amplian los traspasos de 1Lncionrs del Lstadu
en -natena de AISNA, se adaptan los mcd,os Iransliridus en I :)se
preatHunumica y se valora tlefinltivamenlc el coste cl~(ti%o corres-
pondiente a los servicios e rn<utuciones y mcciius pcrsunalrs,
materiales y presupuestarins traspas ;,dus por el Real Decreto
340/1982, de 15 de enero .

Art . 2 .° En consccuencia quedan traspasados a la Región de
Murcia los bienes, dcn]chos y obligat'iones así curno el personal y
crcditos presupuestanos que figuran en las !ciaciunes atllunla, al
propio acuerJr) de la C'omisión Nl¡xla rnelrcatla, en los !rrminus y
cundiriones que allí se especifican .

Art . 3 .° Los traspasos a que se rcfiere este Re :rl I)ccreto
tendran efectividad a partir del 1 de rncru dr 1186, segun se hace
constar cn el acuerdo de I :r Comision Afixta ya a!Lltlydo, sin
perjuicio de quc el Ministerio de Sanidad y C'unwmu prudu .•ca los
actos administrativos nrccsarios para el nuuttcnimicnlo de los
sernicios rn el mimto rt•v,imcn y ni~rl dc litnciunarrmi,'nlo que
tuvieran en el monrento de la attopri<rn Jrl acucrJo (lue aparce
transcrito corno anexu de rstc Real Ocnrrtu, hasta la li•ilta de
publicación dcl mi%mo .

Art . 4 ." Los crcditos presupuestarios dur se tlcterruincn con
arreglo a la relacion 3 .2 serált dados Jr ba ja cn lu~uncrpt,)s de
origen y translcridus por el Ministerio de Economta y Ila t: rrndu a
los alnceptos habilitados en la Seccion 32, dcsunadus a financiar
lus servicios asumidos por las l'omunitlades Autunomas, una vrz
quC se remitan al F)zpartamc,nto citado por paRr dr la Olicina
1'resupuestaria dcl Minutcno de Vuudad y C'onstnnu lus ccrUfica-
dus dc retención de crédrtos, a• lin t1e dar cumplimicnto a lo
dispuesto en la vigente Ley t!c Presupucstus Generales dcl F :stado .

Art . 5 ." El presente Real Decreto entrara en vigor el mismo
dia de su publicación en el t<Bolctin Oficial del Estadon .

Dado en Madrid a 9 de uctubrc de 1985 .

1uaN C .\RLOS ri
F.I MOnnrru Jr la I'rc+idrnua.

I,4ViER btOSCUN) I)LL 1'kAINI AfrtNUL

A N EXO 1

Doña Maria .angelcs Moralcda Barrios } tlun 1ubr Luis 5anihci
Diaz, Sccrctarios de la Comision Afi % ta pri t i,ta rn la Ji•., usi-

ción transitoria quinta del Est'alulu de :\u!unurnia p.n:r Icr
Región de Murcia .

C-ERTIF'1C :k N :

Que en la sesión plenaria de la Cumisión crlct,r:,d :r rt Jr :, 10 tl,
septiembre de 198 5 . se aduptó acuerdu subrr t :Jur :riwn J .linuita
del coste efectisu de los s.•nic'ius traspasadus . :rrnl,hatr,)n J c
medios pt•rsonales, patrimoniales y prrsupuc,tarius % atLtptacrun
de los que fueron transli:ridos en litse prrauronumi .•a a l
Regional de Murcia . en rnaleriá de Sanidad (\ItiN-\1 . en t irtuJ drl
Real Decreto 3 40/19 8 2 . de 15 de eneru• en luti tirnunu, rtur a
continuación se expresan :

E3) Fturciurt es (101 Fl1Ce40 S'ue• usuntr 1, ('„urruu,G ;J lur„n,,,,r.r
e identifrc•actrirr de lus se•rtin>s que sr rrutl,rnu„

1 . Se trar)sficrcn a la í'oinunidad Autbnun, ; .ic la tt .l'i,rn J .
Murcia, d e ntro de su ánihitu lrrntoriaL rn I,,, Irr n :i ,n tL l
presente Acuerdo ; de los Decretos y dcnl,n ,luc I„ I, . i r - n
elrctivo y se p ,! bÍiqucn en el c 13u1cUtt Otür :rl r! .1 1 ..I .,,!u ., L„
funciones que venia realizando la :ldminititr- i t .c,n 1„ .UL: ri"rt ;rl J,
la Sanidad Nacional, en tnateria d e S .rnul, : .l, un cl Ilu,pit, 1 l
Comarcal de Lorca .

2 . Las funciuncs que por el prescntc AiucrJn se liatil, :n,ro

complcmcnlan a Ia5 que fueron ttJllSf!-1'I ( Ia1 CIl la cl .llr.t I :rraulunu-

mit:a en virtud del Real Decreto antes mcnriunatlu .

C) Funciunt') )' serririm yut• se n•rt'rru hr I,lnrnrrrnur r ;rr rlrl

Fsrudo.

En consecuencia con la relación dc Iunch,nr, „r~ cins

traspasactos, pc•rmaneccrán cn la Acünu i,lracn,n ,Irl I .I . Ju ~

sesulrán siendo t1c aiu comtxtcncia, para v.r cl rnta,l : , I,:, r•,

mrstna, las siguientes func'iuncs y acuvrJa ( l,: , quc ucnc c . :I nrn ;,

aUibuidas :

a) La alta inspección, como función dc g :,rantia y ~ir fir :u i u n
del cumpllmiento de las compctcncli+s csta :alr s s dc l .r, de I.,

Comunidad :lulcinoma en malt'ria de sanitlad, de acurrdu cun lo
eslab!eciJo en la Cbnuwwciun y t•n Icu Ic > es .

b) La drlrrn)inacwn cun caráclcr gt'ncral dc Lts t'r)ndüi,)ncs y
requisitos tct'nlcos rnrnintos para la al)roh,rcüln y humolugacinn de
IaS instalaciones y equipos (1r lus t'entros y scrviciuti• asi cutnu las
condiciones minirnas ( lc los cst :rhlccirn)cntuti v:rnrl :uiu s

e) La homulttgación y rrgistru rle ccnuu, u,ervicius de
acuerdo con lo establccidu en la legislación suhre es(r,rr(- iun y
trasplante de órganos .

d) El c :tlalugu y registro general de crnhos, sc•rvicir)s y
estahlecirttirntos s anirarios que recngcran I :Is (lcc'Isinncs, cumunica-
cioncs y aulorüaciuncs de las CulnuniJa~!c~ \ul (i noni :,s de
acuerdo con su s cuml,ctcncias .

e) La huntolo6acrón (Ic prot!r ;"', .IS de furmacrun hutiur :IJuada,
perfeccionan,ucnto y c,prci,tü . :!cü,n dcl pcrtiunal vanrt,,i iu.

1) La homulugaciun gcncral (le lus puc,lu, tlr Ir ;, ) aiu tlr los
servicios sanitarios, a fin dc garanliiar la i C ualrtad de ulr,ulunitla-
des y la libre ciicuL•I c ión dc los prolc v unalr> > uab,rja (l ores
sanitarios .

g) Los scrvicios de vigilancia y an :il si s cl,idcniiu!i,gitus o
epiioutiuli)gicus, así conto la courdrnaclun (tl' IUS ,t'r l L II), iurttpe-
tcrucs de !as distintas :ldnunis!raeruncs pirl,lit ;t, ti ;uiir :u,aa . e:n los
pruct•sr)s u sil (I aciuncs quc supung:rn un rrr,gu I,:,i,r la s,tlu+l de
int:idrncia nacrun ;ll .

11 ) El cslahlcrtr,ticntu dr sistcn)as ( Ic inri,r m,tci„n s :tnrl :rria y la
realiracion de etitaJí,ticas, Jr intcrrs l ,c ncral u l,r,itorm oll :urn .

i) La cuurdrn :tcrun de Ins actlvid :rdes dni g ,Jati a rntp tlrr o
pencguir tudas las furmai de fraude, ahusn, currupiiun u dcsvia-
eión de las presL)cioncs u servicios sanitarros cun carg o ;t i scctor
público cuando rartrncs de interes general asi lo acuntirjcn .

j) La eLlboraci(m (le inlixmes gcnc ra!cs sobre l :t salud púhlica
y la asistencia sanitaria .

k) EI establecintietuo de cauces para la infb rmaritin y comuni-
caeión entre la Adminielración Sanitnria tlrl L s taJu y la de las
Comunidatlcs Autónuntas en las materias prcvist :ts c n la legislación
vigcntc .
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1) La f(nanriación y ecstibn de los cri•dun, y!a tr,!n>itación de
los expedientes de cla s .s pa s icas curre>pundtcntcs a li,s li,niiona-
rios d e l extingu!du I'atronatu 1\at'iut>al ,lntuuhcrc'uln,u } cte las
Enferntctladcs del l i>rax que s e vicne nt,icndo p,rr rl 1,lalulu de
Clases Yasrtas dcl Estadu de 22 t1i drticn!hre Jr 194 1, tl!spusicio-
nes cun,plementsrias y Acue!aus del rclrncfu I',!trun :ttu dr 1 1! de
enero y 13 de abril de I 9 -i (i .

ll) Las dcn>as cumpctcnciati quc expre ;antcnte resultrn de la
Cot>stitucrón, ( le lo establecido en la Ley y en la, Jr,pusiciunes que
complemcnten o de,arrollen las hasc, y la tuurJinaiti,n gencral de
la Sanidad .

D) Frrnriunt•v en que lr,rn Jr• r'nm urrir la .Irlnrutr ;rrurh5n del
Eslatlo p la de la C•onrunrdcrd .Irrrun„urcr y lurniu Jrr ru„¡vvurrort .

Se desarrollarán cuurJinad :nnente rnuc Lt ,\Jrntnis!r :rcinn del
Eslat!o y la Cumunidad Autunuma de I :i Itct;uln Jr tifurua de
eon!i>rmid,nl con los mrcanr,n,us que cn u,cla ( e :,u se scnc,lrn, las
siguientrs tunc,uncs y cnmpctrncia, :

a) El interc :nhiu de inlurnt .r(rim en ntatrr,a de :,tiistcncia
sanitaria en la li,rma que u• r+l ;thltvc :r .

b) La Cun>unrdad ,\utirnuma quiJa ulrltttatL•r a co!mmir,rr al
(\linisterio tlc tianttl,nt y C•un,tmru los d :uu, i,t ;„lisl!ruv uhten!dos
del est>rdin, vigilancia, an :11-s!s rpideminll,{•rruc Jr lus prucc,us que
incidan, pusitna y n,i.atrv :nncn! :, rn L, tialuJ I,uinana . asi iorr>o
eu :nuas situ :rcwnr, elut'.cnúcas puedan t!etcy ! :nsr pur ayut•!I :!ti y Ins
datos necesarios par,t la :tctu :!lii,!c!on d1 I y rip„I,u t•rneral
de ccnuus, servicios y csl .rh!rirmirn!uv s anr! :rri (l, .

e) La Cumun,JaJ ,\u!unun! :r prc,tur :r s n ;,,Lthnr :trüm y ioor-
dinará sus srrcrcius cun I,t 1Jnr!ntsu :rú,>r : ♦ ;,iuun,e clrl 1 :,taJo,
cspicialn!cntc p,ir,t c'unsrEuir L't !narnr i!, . ;,cia ,I lu, scr,tc,us (Ic
vigrlant'ra y :rnalr,r, cprJinun!„i'.,cu, . J ; las mcJrJ ;n tli prutccrión'
d e la salud publica y ttt las acluaciunc, Jrnt ;,J,r, a inrpr,'.ir u
pers.guir todas las forntas d e frautlc, ahust>, currupcrun n J,yrvia-
ción (l c las prest11i1ut>es o sirv!clOs san!laros con tar!;u al si•ctur'
público .

d) La elahoracion de estudios y pro~ectus cuniuntus, asi cumo
la realización de prupuest :!s tendentes al prrlitiiunarnirnt, (le la
acción sanitaria d e la AIS1.\ y la iul :,hurar!~n t•n a(cioncs
programadas de intcres genera¡ .

e) Cualquier oua que pueda cuntrihtlir a la mrior rrlaiitin y
coordinacitin entre la ,\dnunistracrnn , ;m!!,trra drl Lsl ;a!u t la de
la Comunidad Autónoma .

.
f) .1lcrhus r,rNrnruqrulr>, ¡,r'rsurt~lr, u ¡,ll',11f111,'17(IIYflS yur• .1r

adanra,r r u,n¡, l un .

E . 1 . lirrncs. c!rrcchus y oh!rgac!unr, .
1 . Se arnplran los n>cJto, palrmruni ;,lrti ua,l ;r, :,t1u, ;tl ( un-

sejo Rt'giwt 1 de Nlur .ia, en vrrluJ dcl Ito,l I)icrclu ürucriounintc

mencionado, cun e! Ir ;tspasu de lus qui c{urd,u+ rrllr¡,rJn, cn I•,
rclarton adjunla númcru 1• en la li,rrna v cun,htiui,i ,
detallan cn la mtsnta, donde qurdan idcnu!iraJu, ,,,•, , : :,t,uch ; ., .
en su ca,t>, los cuntraluS afrt'laJ,,, pur e l
,e lurm;,lizaran d e acuc•rdo cun lo cstablrt'iJ„ cr, la Ji,l,u,i, i„i .
transitoria quinta Jcl FslaLuto dc Awonunua ~ d c i• ., .„-
nes en caJa caso aplicables

durante 1 95 4, proccti!éndosc por la Adm!nt,tr,,, !uu (1J L,.t ;,J,, :,
ntoJi!icar las plantillas orgánicas y presu{>u .,t ;rr ; : •, co lún ;i„r ,
los Iraspasos uperados .

5 . CI rzgimen del personal transfcridu cn !cÉiu„•u prr ;,,,tt,,u-
n!ico, asi como el dcl que cubrió vacantes o plai :u
anterioridad a la efeotividad del presente Acuc Ju, sr, :, cl r,t,ihli-
cidu en la Ley 30/1984, de 2 de agusto, ) Jenl,! s
aplicables .

E .3 . Valoración def!nitiva de las cargas iinanl'ICIa, Jc lu,
servicios traspasados.

1 .3 .1 La carga asumida neta que, segun la ItquiJactón Jrl
presupucsto de gastos para 1984 . corrc,p„nJe a I,r,
traspasados a la Comunidad Autónu!na, sr rlr,a cun
drtinitivu a 122 .631 1U0 pesctas, scgún dct :,l!, yu : lit;tu :, r„ ! .,
re!acion 3 .1 .

L .3 ' La tinanciación, en pesetas dc I'J~> cluc , ur rr,pur,J :
coste cleiuvu anual de los servicios translcr„lu, ,r J . t : .ILt ., :
relación 3 .2 .

E .3 .3 Transitoriamente, Ilasta q u e el cus!r rfritn u s , iuutl>, :t ;
para Jctcrminar el porcentaje de parucip,,nu :r c! ; I,, Cu„!,riut!, : .i
Autónoma en ingresos del Estado, dithu cr„t ; se f,!, :tr, ., . ., ,
mediante la consolidación en la Scicion j_ J . iu, I'rc,tr, .u„t,,,
Gencralrs del Estado, de los créditus rcl :,t!•.u, a iu, J ;,ui,i
curnponrntrs del coste cfectivo, por los irnl,rntr, que , ;
susceptibl e s de actualización pur los nt e ian!,iuu, !?rn :,alc, lur
tos en cada Ley de Prrsuput,tus Ginrralc, (ltI l

d) Costes brutos :

Gastus de pcrsonal . . . . . . . . . 1 19 .51 I .. ; t
GasiJs de luncionamiento l -1 l(Wü . jt t

1 ;1 .61 ) .! 11 t

b) -1 dcducir :

- Recaudac'!ún anual por tasas y otros tngrix>, . t;'1\ Lli!!,r

: inanciac!ón ncta I".L?Lu,, . ,

2 Los bienes, de!echu, > oblrgac!one 5
ran, en su rcgim e r,junJ!cu, a!u establciido en la cit,,J :t Jr .pu ;, ,, ;n
Ir :tnsuor ia Y dcnt á s d!spusrciuncs .

3 . Ln el plazo dc un m .s desde la publiraiü>n Jcl I(rul I) e, rrt , :
que aprucba este A cuerdo sc lirrnaran las coi rr !,untli ; nir, ;,i t ; ;• ,! ;
entreea 1 recepción de ntub!liatto, equipo y n,,urria! ii„ nt ;,n r• :

E .2 . Pcrsonal y puestos de Irahaj u

1 . Se amplian los medios personales :J ti,
Regrunal de hlurcia en v irtud del fleal f)ecrctu S l!,¡I ti .,? . u 1 i : .
encro , con el traspaso de pcrson ;tl que nunttnalc :.„t ,~ se rrl,r .n, . .~
en la rcla,~iun ad unta número 2 .

2 . l 'o icho personal pasara a Jrpcndrr Jr I .t
non :a de la Itcgión de Murira en los Icrrninu ,
por el Estatutu de Autonumi, t y la, Jrn : :,, n„i i, .,, c,, i, T.i r . .•"
apltcah! •s y cn !a, nrisrnas c,rcunstan~id, ,luC ,r ,,,-, ; : „ . :
rcLtriun antcs c'!tad a

3 . ! ..us puestos de trahaju tacanle, yu, ,c .n,,n . I„t . . . . . ..
presupuest :uianicnlc, son I,s que se dcl . :ll,,,, ,, : I . . . , .., iu,
ad j un!as nún>rro 2 .2, c'un inU,ca c itin Jrl C urrl)u u 1,, L, I
cst,:n adscritos o asirnilados, nivcl organicu y
ria correspondrente .

4 . Por los organos compctentts en !i,atcrr ., de p .r,,,na! I, I,,
n, ulir , ;,4dministracion lnstituciunal de la SanidaJ Nariun,,! s e

a los interesados el traspaso y su, nueva sttu,ictu n
tan pronto el Gobierno aprucbe el presentc -1cu c i ,_! u pnr ltc .,l
Decre•Tu . Asimismo, se rentitura a los órg :inu, ¡ t,nipc,cntcs c! , L,
Cumun!daJ A utónonta de la Regicin de Murit :, uw, ;, c,,!ua crr :i!i-
cada de todos los cxpedicntes de este penunal :,,t, :u
de lus cert,fcadus de haberc,, re!i•nJos a

Las pos,bl e s di(crcncia, que s e pruJu :c ;nt Jur•,ntr cl I,,i„„i„
Iransiturio, a que se rctiere el p j iralu antcriui . rr.l> .~!u L,
ftnanriacion de lus sc rv icios transliv!du,, s r,,n uljctu d e

ración al cierre dc cada ejercicio ec•unómic'o mediante la presenta-
ción de las cuentaa y estatlos justificativos corrrspunJirntes ante
una Con)!sión de Liquidación, quc sc .iunstituir :i in cl Mnustcriu
(le Ecunomia y llacienda .

1) Drx'iunc rrl,rr itSrt r r.t'¡u rLc .alrs J<• 1u 1 .>r'rrrür,s gur ,r• rr,n¡,u,un.

La entrega de la documentacii,n y exprdi4•ntcs dc lus %ercicius
Iraspasado5, con cl correspont)iuntc intcntariu se t e ;rlii :rra rn el
plaz u da• un mcs d, :sdc la pubhcarión dil Rc,rl Dcrrctu qur :tprueba
este Acuerdo . . ,

La resolución de a qt!cllus que se hallcn en Irnmil :!i!un se

realizará de conformidad con lo pr e vistu en cl :nttiulu i ." tl .•I Itc :,l
Decreto 2628/19132, de 24 de scp ( irmhre .

Ci) Fec'bd de rlic'JirreluJ rA• 1,15 rr'urn S li'rirrrru +

Las trans(~rencias de firniiuncs y senitios ; lu+ tr,t,t,a,,,, dr
medios uhjetu de este Acurrdu trndtan ctectividaJ a p:nlu d .•I dr,!
1 de enero t!c 1986 . .

Y para qt!c conste , c~p~dimus la prr S rntc ürlrli' . rrr .n cn
Madrid a 10 dc scptirn>brc cle I 98j .-Lus Sririt,tnm d ; la ('rm>,-
sión Mi x ta : Maria •k ngiles N luraleda tiarriu, 1 1u .r Lur s S,,nch,•i .
Diaz .
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INVENTARIO DETALLADO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO
ADSCRITOS A LOS SERVICIOS E INSTITUCIONES QUE SE TRANSFIEREN A LA REGIÓN DE MURCI A

1 - INMUEBLES

Superficie en M .
Nombre y uso Localidad y población Situac. Jurídica OBSERVACIONES

Cedido Compartido Total

MURCIA
Hospital Comarcal Lorca . Abad de los Arcos, 1 Propiedad : Superficie del edificio: 344 m2

Estado. Superficie edificada: 295 m2

Escritura: Superficie total construida: 1 .475

25-11-1966 m2 .

Material y Equipo :
El que figura en los libros de Inventario de cada Centro u Hospital, que serán actualizados, en su caso, al momento de formalizar la entrega .

Relación de personal y puestos de trabajo vacantes adscritos a los servicios e instituciones que se traspasan

a la Región de Murcia

2 .1 . Relación nominal de funcionarios .

Localidad : Murcia .
Listados cerrados a 31 de marzo de 1985

Cuerpo o Escala Situación Retribuciones
Apellidos y nombre a que pertenece Núm . Registro Admtva. Puesto de trabajo Total anual

Básicas Compiemen .

Hospital Comarcal de Lorca

Facultativos y Especialistas
García Pérez, Clemente Meds .Tisiólogos T04G021A0014P Activo Director Médico «B» 1 .338.008 662.364 2.000.372

Escala de A .T .S .

Martínez Orenes, Candelaria A .T.S . T11G008A00530P Activ o
Molina Ruiz, Isidora A .T.S . T11G008A0969P Activo
Ruiz Fernández, Beatriz A .T .S . T11G006A0553P Activo

Casado Paredes, Francisca (1)(3) A .T .S . T11G00810226I Activo

De la Rosa Hernández M.Isabel (1) A .T .S . T11G008I1907 Activo

Surroche López, María (1) A .T .S . T11G008I1740 Activo
Aracil Valero, Josefina (6) A .T .S . T11G008I1677 Activo

A.T .S . Básico 1 .089 .368 87 .264 1 .176.63 2

A.T .S . Básico 935 .704 87 .264 1 .022 .96 8

A.T.S. Básico 1 .166 .200 87 .264 1 .253 .46 4

A.T.S . Básico 897 .288 87 .264 984 .55 2

A.T.S . Básico 897.288 87 .264 984.55 2

A.T .S . Básico 897.288 87.264 984.55 2

Jefe de Enfermería 897 .288 244.248 1 .141 .53 6

TOTALES 8 .118 .432 1 .430 .196 9 .546 .628

Cuotas patronales . ~ 2 .565 .89 5

Total Centro 8 .1 18 .432 1 .430 .196 12 .114 .523

TOTALES 8 .118 .432 1 .430 .196 9 .548 .62 8

Cuotas patronales 2 .565 .89 5

Total Comunidad 8 .118 .432 1 .430.196 12 .114 .523

(1) Percibe sus retribuciones corno interino.

(2) Percibe sus retribuciones a'/z jornada

. (3) No acogido al régimcn rctributivo.

(4) Percibe sus retribuciones como interino a'G jornada .

(5) Recibe las bases como funcionario y los complementos como laboral . (A.C.M . 20 Dic .-1974)

(6) Percibe sus retribuciones como interino en dispensarios .

17) Percibe las retribuciones en régimen de dispensarios . -

(8) Percibe exclusivamente retribuciones complementarias .
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2 .2 . Puestos de trabajo vacantes que se traspasan a la Región de Murcia

Retribuciones
Localidad y Se rvicio Puesto de Trabajo Cuerpo o Escala Total anua l

Básicas Complemen .

Hospital Comarcal de Lorca. Murcia A .T .S . Básico A .T .S . 897 .288 87 .264 984 .55 2
A.T .S . Básico A.T .S . 897.288 87 .264 984.55 2

Tisiólogo Comarcal Facult . y Especialist . 1 .097 .908 384 1 .958 .29 2

2 .092 .484 174 .912 3 .067 .39 6
Cuotas patronales 824 .266

Estas vacantes no pueden ser cubiertas por la Comunidad Autónoma, por estar pendiente su cobertura por oposición . Total 3 .891 .66 2

Retribuciones
Localidad y Servicio Puesto de Trabajo Cuerpo o Escala Total anual

Básicas Complemen .

C .D .O .T. de Murcia A .T .S . Básico A.T.S . 897 .288 34 .476 931 .76 4
Psicólogo Facult . y Especialist . 1 .097 .908 176 .904 1 .274 .81 2
Psicólogo Facult . y Especialist . 1 .097 .908 176 .904 1 .274 .81 2
Especialista (Psiquiatr .) Facult . y Especialist . 1 .097 .908 176.90 4 1 .274 .81 2

TOTALES 4 .191 .012 565 .188 4 .756 .200
Cuotas patronales 1 .278 .08 1

Total 6 .034 .28 1

Estas vacantes no pueden ser cubiertas por la Comunidad Autónoma por estar pendiente su cobertu ra por oposición .

Relación de personal y puestos de trabajo vacantes adscritos a los servicios e instituciones que se traspasan a la Región de Murcia

2.3 . Relación nominal del personal laboral
Localidad : Murcia

Apellidos y nombre Categoría profesional
Retribuciones

Básicas Complemen .
Total anua l

Hospital Comarcal de Lorca

Alonso Viñegla, Ascensión

Caballero Martínez, Encarnación
García González Rosa

García Rico, Josefina (3)
Gris Martínez María Isabel
Martín García, Eulalia
Soler Ciller, Carmen
Peiró Gascón, María Ángeles
Clemente Navarro, Antonia
Torres Martínez, Antonia
Guevara Bastida, Antonio
Guevara Bastida, Juana
Pérez Rodríguez, Ginés
Guevara Bastida, Mariana

(1) Percibe las retribuciones a 1/2 jornada .

(2) Percibe las retribuciones a 1/3 jornada .

(3) Percibe exclusivamente retribuciones básicas .

Auxiliar de Clínica Hospitales 564 .060 347 .732 911 .79 2

Auxiliar de Clínica Hospitales 564 .060 347 .732 911 .792
Auxiliar de Clínica Hospitales . 564.060 347 .732 911 .79 2
Auxiliar de Clínica Hospitales 389 .960 347 .732 937 .692
Auxiliar de Clínica Hospitales 564 .060 347 .732 911 .79 2
Auxiliar de Clínica Hospitales 564 .060 347 .732 911 .792
Auxiliar de Clínica Hospitales 564 .060 347 .732 911 .792
Auxiliar Sanitario Esp . Técnico Laboratorio 538 .160 389 .886 928 .046
Ayudante de Cocina 564 :060 435 .274 999 .33 4
Cocinero 564 .060 435.274 999.33 4

Electricista 564 .060 389.886 953 .946
Fregador/a • 564.060 262.640 826 .700
Otro personal cualificado 564 .060 389 .806 953 .946
Otro personal no cualificado 486 .3 60 262 .640 749 .000

TOTALES 7.819 .140 499 .610 12 .618 .750
Cuotas patronales 4 .123 .763
Total centro 7 .8 19.140 4.99 9 .610 16 .942.51 3

TOTALES 7 .819 .140 4 .999 .610 12 .818 .750
Cuotas patronales 4.123 .76 3
TOTAL 7.819 .140 4.999 .610 16 .942.513
Parte proporcional I .L .T ., maternidad ,
nocturnidad, servicio militar y h . extraord . 185 .346

TOTAL COMUNIDAD 17 .127 . 8 59
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2 .3. Relación nominal del personal laboral a extinguir
Localidad : Murcia

Retribuciones
Apellidos y nombre Categoría profesional Total anual

Básicas Complemen .

Hospital Comarcal de Lorca
López López, Jesús

Lorente Lorente, Manuel
Conserje o Portero . . 564.060 384 .664 948 .724
Oficial Administrativo 564 .060 466 .564 1 .030 .624

TOTALES 1 .128 .120 851 .228 1 .979 .348

Cuotas patronales 650 .649

Total centro 1 .128 .120 851 .228 2.629 .997

TOTALES 1.128 .120 851 .228 1 .979 .348
Cuotas patronales 650 .649
TOTAL 1 .128 .120 851 .228 2 .629 .997
Parte proporciona] I .L .T ., maternidad ,
nocturnidad,-servicio militar y h . extraord . 26 .47 8

TOTAL COMUNIDAD 2 .656 .47 5

( 1) Percibe las retribuciones a 1/2 jornada.

(2) Percibe las retribuciones a 1/3 jornada.

(3) Percibe las retribuciones como Oficial Administrativo .

Los titulares de estas plazas seguirán percibiendo sus haberes con cargo al concepto de personal laboral del presupuesto de gastos, hasta tanto se produz-

can sus vacantes por cualquier causa, en cuyo momento se procederá a realizar las oportunas transferencias al artículo de personal funcionario con objeto

de dotar las correspondientes plazas de la plantilla de personal de carrera (acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de diciembre de 1974, expediente 9 .548/74,

Gobernación) .

3.1 .1 . Valoración definitiva del coste de los servicios en materia de Sanidad que se traspasan a la Región de Murcia en virtud del Real Decreto 340/82,
de 15 de enero, calculada según los datos finales del presupuesto de 1982 a pesetas de 1984 .

Miles de ptas .

Servicios céntrales Servicios periféricos Castos de
Crédito Presupuestario TOTAL

Coste directo Coste indirecto Coste directo Coste indirecto inversió n

Capítulo 1
26 .101 .111 43 .038 . 43 .03 8

26 .101 .127 9.944 9.944

26 .101 .161 .1 5 .537 5 .53 7

26 .101 .181 16 .056 16 .05 6

74 .575 74 .575

Capítulo I I
26 .101 .211 .2 33 3 3

26 .101 .222 124 124

26.101 .241 .1 159 15 9

26.101 .251 .1 1 .769 1 .76 9

26.101 .254 989 98 9

26.101 .271 .1 455 45 5

26.101 .271 .2 774 774

4 .303 4 .303

Total Costes 78 .878 78.878

Racaudación por precios 2 .260

Carga asumida neta 76 .618
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3 .1 .2 . Valoración definitiva del coste de los se rv icios en materia de Sanidad que se traspasan a la Región de Murcia en virtud del Real Decreto 340/82 ,
de 15 de enero , calculada según los datos finales del presupuesto de 1982 a pesetas de 1984 .

Miles de ptas .

Serv icios centrales Servicios periféricos Gastos deCrédito Presupuestario TOTA L
Coste directo Coste indirecto Coste directo Coste indirecto inversió n

PROGRAMA 126
Capítulo I
26.101 . Art . 11 1 .556 15 .202 16.75 8

26.101 .122 324 2 .170 2 .49 4
26.101 .161 496 13 .004 13 .50 0
26 .101 .164 54 2.006 2.06 0
26.101 .181 681 9 .443 10.124

3 .111 41 .825 44 .93 6
PROGRAMA 126
Capítulo II
26.101 .222 4 49 53
26.101 .241 .1 5 44 4 9

26.101 .253 .2 1 1

26.101 .255 .1 266 7 .156 7.42 2
26.101 .271 .1 15 109 12 4

26.101 .271 .2 24 128 15 2

314 7.487 7.80 1

Total costes 3.425 49 .312 52.73 7
Recaudado por precios 8.984
Carga asumida neta 43 .75 3

3 .1 . Valoración definitiva del coste de los servicios en materia de Sanidad que se traspasan a la Región de Murcia . Calculada según los datos finales
del presupuesto de 1984. RESUMEN

Miles de ptas .

Servicios centrales Servicios periféricos Gastos deCrédito Presupuestario - -- -- TOTAL
Coste directo Coste indirecto Coste directo Coste indirecto inversió n

Capítulo 1 3 .111 116 .400 119.51 1

Capítulo II 314 11 .7 90 12 .104

TOTAL COSTES 3 .425 128 .190 131 .61 5

Recaudación por precios 8 .984 (1 )

Carga asumida neta 122 .63 1
( 1) En este importe están deducidas 2.260 mi les de pesetas por recaudacián computada en más en cl Real Decreto 340/82, de 19 de enero .

3 .2 . DOTACIONES Y RECURSOS para financiar el coste efectivo de los Servicios en materia de Sanidad que se traspasan a la Región de Murcia en
función de los datos del Presupuesto del Estado del año 1985

Miles de ptas .

Servicios centrales Servicios periféricos Gastos de Total Bajas
Crédito presupuestario --- - Observaciones

Directo Indirecto Directó Indirecto inversión anual efectiva s

PROG . 412 A
Capítulo 1
26.101 .120 1 .101 18 .100 19 .20 1

26.101 .130 691 16 .220 16 .91 1

26 .101 .160 .00 2 .087 10 .286 12 .37 3

3 .979 44.606 48.485
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iNileS de ptas .

Crédito presupuestario

PROG. 412 A

Capítulo II

26 .101 .212

26.101 .213

26.101 .215

26 .101 .220 .00
26 .101 .220 .01

26 .101 .220 .02

26 .101 .220.03
26 .101 .220.04

26 .101 .221 .00
26 .101 .221 .01

26 .101 .221 .02

26.101 .221 .03

26.101 .221 .04

26.101 .221 .05

26 .101 .221 .06

26 .101 .221 .09
26 .101 .222 .00

26 .101 .222 .01

26 .101 .223 .00

26 .101 .223 .01

26.101 .223 .09

26.101 .227 .00

26.101 .230

26.101 .232

26.101 .233

Servicios centrales Servicios periféricos Gastos de Total Baja s

inversión anual
efectivas Observaciones

Directo Indirecto Directo Indirecto

12 267 27 9

41 472 51 3

15 - 1 5

9 265 274

1 28 29

1 29 30

1 28 29

- 14 14

8 250 258

2 64 66

2 53 5 5

21 669 690

1 38 3 9

33 1 .050 1 .08 3

62 912 974

94 1 .155 1 .249

10 -322 332

- 9 9
2 51 53

1-

4

1

116 120

72 2 .299 2 .37 1
8 60 6 8

1 24 2 5

3 • 3

400 8 .179 8 .57 9

Total coste 4.
279 52.785 57.064

Rec. precios. 9 .846

Carga asumida neta 47.218

NOTA : Las plazas de interinos en 19 8 5 figuran dotadas a190%, si éstas se cubrieran por funcionarios de carrera en el presente ejercicio, se transferirán a la Comunidad Autónoma los créditos necesarios

para fi nanciar la diferencia de retribuciones .

(1) Las bajas efectivas se determinarán en función de la fecha de publicación del Real Decreto de Transferencia s

3 .2 . DOTACIONES Y RECURSOS para financiar el coste efectivo de los servicios en materia de Sanidad que se traspasan a la Región de Murcia en

virtud del Real Decreto 340/82 de 15 de enero y en función de los datos del presupuesto del Estado del año 1985 .
Miles de ptas.

Servicios centrales Servicios periféricos Gastos de Total " Baja s
Crédito presupuestario Observaciones

Directo Indirecto Directo Indirecto inversión anual
efectivas

Capítulo 1
26.101 .120 56 .426 56 .426

26.101 .130 5 .897 5 .897

26.101 .160 .00 17 .100 17,100

79 .423 79 .42 3

Capítulo II
26 .101 .212 133 133

26 .101 .213 828 828

26 .101 .215 487 487

26 .101 .220.00 35 3 5
26 .101 .221 .06 1 .058 1 .05 8

26 .101 .221 .09 1 .893 1 .89 3

26.101 .230 170 170

4.604 4.604

Total coste 84.027 ' 84.027

Rec. precios 2.260

Carga asumida neta 81 .767

NOTA: Estos créditos se enetuntran dotados en la Sección 32
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REAL DECRETO 2076/1985, de 9 de octul:re: sobr
eampliación de medios adscritos a losservicios traspa-

sados a la Comunidad Autónoma de la Región de
tliurcia en materia de protección de menores .

Por Real Decreto 1113/1984, de 29 de febrero, se traspasaroñ a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia funciones y
servicios de la Administración del Estado en materia de protección
de menores, así como los correspondientes inedios persona '.es,
materiales y presupuestarios .

El Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, esta Comisión,
tras considerar la conveniencia de complementar los medios
personales y presupuestarios adscritos a los servicios traspasados en
materia de protección de menores, adoptó en su reunión del día 10
de septiembre de 1985 el oportuno acuerdo, ' cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria quinta de! Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Administra-
ción Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 9 de octubre de 1985. -

DISPONGO :

Artículo 1 .° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en . la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonomía pára la Región de Murcia de fecha 10 de
septiembre de 1985, por el que se amplían los medios personales y
presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia en materia de protección
de menores por el Real Decreto 1113/1984, de 29 de febrero .

Art . 2 .° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia el personal y créditos presupues-
tarios que figuran en las relaciones números 1 y 2 adjuntas al
propio acuerdo de la Comisión Mixta, que se incluye como anexo
del presente Real Decreto, en los términos y condiciones que allí
se especifican .

Art. 3 .° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1985 .

Art . 4 .° Los créditos presupuestarios que se detallan en la
relación 2 .2 serán dados de baja en los conceptos de origen y
transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceotos habi ;itados en la Sección 32, destinados a financiar los
serr;cios asumidos por las Comunidades Ai;tónomas, una vez que
se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Justicia los certificados de reten-
ción de crédito . para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado . igente .

Art . 5 .° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» .

Dado en Mad rid a 9 de octubre de .1985 .

JUAN CARLOS R .
EI M inistro de la Presidencia.

JAV :ER \tOSCOSO DEL PRADO !vtLTfOZ

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
se procede a efectuar una ampliación de los medios personales y
presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia por el Real Decreto
1113/1984, de 29 de febrero .

B) ,Lledios personales que se amplían .

1 . Se amplían los medios personales adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
virtud del Real Decreto 1113/1984, de 29 de febrero, con . el
traspaso del personal que nominalmente se referencia en la relación
adjunta número 1 .

2 . Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autó-
nomade la Región de Murcia en los términos legalmente previstos
por _el Estatuto de Autonomía y demás normasen cada caso
aplicables y en las mismas circunstancias que se especifican en la
relacióti adjunta número 1 .

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Justicia se notificará
a los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa
tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real
Decreto . Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la .
Comunidad Autónoma una copia certificada de todos los expedien-
tes de este persodal traspasado, así como los certificados .de haberes
referidos a cantidades devengadas durante 1984, procediéndose pór
la Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y
presupuestarias en función de los traspasos operados .

C) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan .

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se
detallan en la relación adjunta número 1, con indicación de su
categoría y dotación presupuestaria correspondiente .

D) Valoración d.frnitira de las cargas financieras correspoat-
dientes a la ampliación de medios .

1 . El cost,e efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos pará 1984 corresponde a la ampliación de medios
adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma, se
eleva, con carácter definitivo, a 7 .716,7 miles de pesetas, según
detalle que figura en la relación 2 .1 .
41 2. La f:nanciación, en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de la ampliación de medios se detalla en la
relación 2 .2 .

3 . Transitoriamente, ltasta que el,coste efectivo se compute
para determinar el porcentaie de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se 6nanriará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes . del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por lis mecanismos generales presis-
tos en cada Ley de Presupuestos del Estado.

Creditos
en mi :es

de pes,tas
de 198 i

a) Costes brutos :

Gastos de pe rsonal . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.218 2
Gastos de funcionamiento . . . . . . . . . . .

.
. . . . . . . . . . . . . . . -

Inversiones para conservación, mejora y sustitución -

ANEX O

Doi;a María 4ngeles Moraleda Barrios y don José Luis Sánchez
Díaz, Secreta ri os de la Comisión Mixta prevista en la disposi-
ción transito ria quinta del Estatuto de Autonomía para la
Regióil de Murcia,

CERTIFICAN :

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada el dia
10 de1septiembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre ampliación de
medios personales y presupuestarios adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
materia de protección de menores por el Real Decreto 1113/1984,
de 29 de febrero, en los términos que a continuación se expresan :

A) Normas constitucionales, estattuarias Y . legales en que se
ampara la ampliación de medios .

La Constitución, en su artículo 148 .1 .20, establece que las
.Comunidades Autónomas podrán asumir comj)etencias en materia
de asistencia social, y en el artículo 149 .1, 6. y 8.°; se reserva el
Estado la competencia exclusiva sobre la legislación penal, peniten-
ciaria y civil .

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia establece
en su artículo 10.1 .0) y p) que corresponde a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia la competencia exclusiva sobre
bienestar y servicios sociales y política juvenil .

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.218 . 2

b) A deducir

: Recaudación anual por tasas y otros ingresos . . . . . . .

Financiación neta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 .218, 2

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari-
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta-
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda .

E) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

El traspaso del personal, así como los créditos presupuestarios
correspondientes a la ampliación, a los cuales se hace referencia eñ
este Acuerdo, tendrá efectividad a pa rt ir del día 1 de enero de 1985 .

Y para que conste, expedimos la presente certificación en
Mádrid a 10 de septiembre de 1985 .-Los Secretarios de la Comi-
sión Mixta, María Angeles Moraleda Barrios y José Luis Sánchez
Díaz .

M
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- . RKLAC[17N N° 1 -

1 .4 . PEI .A C1O11 NOMIIIAL DE PERSONAL LAROPAL . 1(F.1 .AC 1 ON I/F. Ph:R50hAt . ADSCR fTU A 1 .05 SF:IIV IC I IlS VIII•: SF. 11IA5I'ASAN A LA l'.UMIIN I UAI)

Loeal4A : nl91LIA . CASA DEL NIF+o AUTONOMA UF. LA RFG[UN DE MIIRC[A .

Ape111do. 7 nowere C a ,teEOr(• Profnione! RecrlEucrnn .n ~ TOTAL
Rit~cas C~nuleTencarta• '

SALl1A PF.RE2, ►EDRO OFICIAL ADNINISTRATIVO 773 .213

1

I1h .019 95~ .11 ~

t .~ . ~m MMIMAL DE PEIISOMAL UIDORAL .

1 MUIKIA . RESIDENCIA -SAMTO AR6EL DE LA 6UAROA "

llr P~a _ ' . bte=erla Prrfutawal Rrtr~Mutono 7OTAL
' ~ Disicss Co~ole.entsn ss -

MR11'IIIR2 iADC1A .ROSA M . . . SERVICIOS GEN[RALES 600.866 ~ . 101.071 707.l3 !

IIRKIOI 1b1IMAL OC ►[P.SONAL LADORAL.

b~ ..t9r~ e VACAIRES PARA LA COMIMIDAD AI/IOMOMA EE MWCIA

~6112Ar 7 rair0 - CateDorla P~fesional Retrtevc a6nes TOTA 1

óís~cas ' C len~en :artas

VK
~

Ey1£ADOR ~ l36.IS1 30S .17A 1 .23t .]2 !

EDIICADOR 134 .151 3oS .I7A . ► .us .]2 S

VA<Alllí
EDUCADOR 134 .151 305 .174 1 .239 .32 3

vArurr[ _ . GUARDA (7S S JORNAD.AI 450 .651 . 77 .]O] l27 .fSA

qw

AELACION 2 . CREDITOS PRESIIPUESTARIO S

2 ,1 . VALORACIOM DEFINITIVA DEI . COSTE EFECTIVO DF. 1.A AMPI .IACInN DE MEOiQS DF. PRUTECCION Ot: MF:NURF.S ADSCRITOS A LOS SERVICII)S

TRASPASADOS A LA COMUNIDAD AIITONOMA DE LA REOION DF. MURCIA CAI .CII1AUf Cf)N 1 .05 DATOti DF.I . 1'RFaUI'l1F:STlI OEI . ORGANISMI: AIITO-

R0110 "ODRA DE PROTECCION DE MENORES" DE 198 4 ( No inclul .la en el Ileal Decreto 1113/841 .

R E 5 U M E N . IMiles de pesetas)

CIIEDITO PRESUPUESTARIO SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIFERICOS CASTOL D E
VERSIO NI

T 0 T A L

Caste Dem-cto fiate :rdir_ .to Qat-~ Oirectp Gat,- Irdir_Lto
N

CAPITULO 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .716' 7

CAPITULO 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPITULO 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL COSTES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 .7 :6'7 7 .716' 7

TASA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL RECURSOS . . . . . . . . . . . . . . . . .

CARCA ASUMIDA IIETA . . . . . . . . . . . . .
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2 .1 .2 . VALORACION DF.FINITIVA DF.LCOS1'E EFECTIVO DE LA AMPLIACION DF. MEDIOS UE: PROTF.CCION DE MENORES ADSCRITOS A 1 .0S SF.RVhCLnS

TRASPASADOS A LA COMUNIDAD AUTON(IMA DF. I .A RF.GION DE MURCIA CAI .CIILADA CON LOS DATOS DF.I. PRESUPUESTO DEI. OOCANISMII A0111-

N11M0 "OBRA DF. PROTECCION DE MENORES" DE 1984 INo inclutda en el Real Decreto 1113/19 84 1 .

(en ailes de pt,,s . )

SERVICIOS CEKTRALES SCIiVICIPS I'CIIIFCRICO S

CREDITO PRESUPUESTARIO -ASTOS DE

Coste Directo Coste Indirectn nste Directo Cnste Indirecto IMITRSION TnTAL

120/00 .- Retribuciones óásicas .de Funciooarioa .

120/01 .- Complementos al puesto de Trabajo . . . . .

120/02 .- Indemniación de Residencia . . . . . . . . . . " - - .

121/00 .- Retribuciones en especie,casa vivienda

130/00.- Retribuciones Básicas Personal Laboral ~ 5,g04• 1

141/00 .- Personal contratado regimen Derecho I d

ministrativo . -

341/01 .- Personal vario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 50/00 .- Productividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

760/00 .- Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .612' s

161/01 .- Pensiones a Fasiliar.s . . . . . . . . . . . . . . .

161/09 .- Complemento Familiar . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTIL CIPITULO PRIFII:RO . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .716 ' ; '

7 .7IS' 7
202/00 .- Irredamientos .Edificios y otras cons-- -

trucciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

212/00 .- Reparación y conserv .Edificioa y otra s

construcciones . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

220/00 .- Material oficina ordinario no inventa -

riable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

220/01 .- Mobiliario y enseres . . . . . . . . . . . . . . . . . . -~ ~

220/03 .- .Libros y otras publicaciones . . . . . . . . .

220/04 .- Material Informático . . . . . . . . . . . . . . . . .

221/00 .- Energía Eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

231/01 .- Agua . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

22!/02 .- Gas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . .

221/03 .- Combustibles . . . . . . . . . . . .
.

. . . . . . :. . . . . .I

221/04 .-Vestuarin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

221/05 .- Productos alimenticios . . . . . . . . . . . . . . . .

2 .1 .2 . VALORACION DEFINITIVA DEL COSTE EFECTIVO DF. LA AMPLIACION DE MEOIOS DF.PROTF.CCION UF: MENORF.S ADSCRITOS A LOS SERVIC16. .̂
TRASPASADOS .A LA COMUNIDAD AUTIINOMA DF. LA REGION DE MURCIA CALCULADA CON LOS DATOS DEI . PHF.SUPUESTO DEI . UIILANISMO AIIiU-
N/A1O"OBRA DE PROTECCION DE MENORES" DE 1984 ( No inclulda en el Real Decreto 1113/1984) . ~

(wiles dc neselas l

SERVTCIOS CENTRALES ERVICIOS PERIFERICO S

CREDITO rRF.SUPUESTARIO CASTOS D E

Coste Directo Coste Tndirectn .oste Dirrcto Coste Indirecto INtF.RS1ON TOTAI .

221/06 .- Productos farwaceriticos . . . . . . . . . : . . .

221/07 .- Material escolar y de talleres .Inst .
• ~u:iliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

221/04 .- Material escolar y talIeres,Inst .Pro
pias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "

221/09 .- Otros suministros./dquisiciones esp e

Fiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

223/09 .- Transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

226/03 .- Juridicos . Contenciosos . . . . . . . . . . . . . - '

228/07 .- Convenioscod Comunidades Religiosa s

230/00 .- Dietas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

231/00 .- Locomoción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

232/00 .- Traslados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL C/PITULO SEGUNDO . . . . . . . . . . . . . .

662/00 .- Edificios y Otras eonstrvcciones . . . .

TOTAL CAPITULO SEXTO . . . . . . . . . . . . . . .

COSTES • - ~

RECURSOS. - "

TASA . . . . . . ~ " 7 .~IG~ (•

TOTAL RECURSOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CORGA ASUMIDA NETA . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T .~I6 ¡}
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2 .2 . DOIACIUNF:S Y RECURSOS F'AItA FINAN ( IAN P.L (:UST4: F.FECTIVI) UF, IA A!tl'I .IAIIUN DF MFllln'. . Ul I'In!IF~~-IuN UIM)NtINh :; AU : ;tItl

A LUS sF.MVICIOS TNASPAS9DUS A IA C('MUNIUAD A4ITONOMA IIE L .R NLGIIN DE MIIItCI!1 CAI .CUTAUU .`, I(F FJ'JCIIIri DI . 1uS hNI(' ; Ill l

('RESUPUESTU UF.L oNGANIStdU AIITUNQNIU "URRA UE PItUTF:CC[UN DE FIENDiFS" DE 19Fi AC7tIAI . ;7,AU0c+ A 1 .98 5 .

Ini 1,— & Ip — l ; , s l

Sí:RVICIOS .CFMIRAIFS :iRVICIOS PERIrLRIC0.S SP r1 TOITI BAJA 9

CLtoritl5 PRESItM£STAkiOS CbStf COSTf COSTé CoSIF. Df ANttA1 FFCCT7 vA,4 00-4:RVAI'IIK S

1 DIRfCf11 INDIRCCID DIREC1b IMDtRrL-r 1 INVFk51O N

A) fl[?rACítlES ~

$oCC7On Qpltulo 1 CpncVptU -

_ -- . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 .218'2 8 . .11`3' ; 8 .21d' ::

Srcclá1 Cdpitulo 11 . Cuncepto .

secclón Cñpitulu V1, cun«pto .

TYAAL UUrACIDMES . . . . ~ 8 .21V2 8 . ' I R' 2

B) tlt$1S fINAMCIACICl I

TranSFrren[las seccnón 32 . e .)pítul° Iv Concepto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .~ . . . . . .

TranBferenclaS Su .xlód 32 . Capítulo vll . Ccrwepto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TAnRfC renC,lls dl re ctds O .oA : A

SéCctpn. $ervltlO Concept0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TdsJS Y Otros IrgrpSpS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

70:'AL R£ CURSOS

REAL DECRETO 1016/1986, de 25 de abril, por el
que se aprueba el ácuerdo de la ComisiQn Aii.xta
Administración del Estado-Región de 1Lfurcia relativo
a la entrada en vigor de la cesión de tributos .

Según dispone el artículo 157 de la Constitución, los recursos de
las Comunidades Autónomas estarán constituidas, entre otros, por
impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Estado . La Ley
orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las
Comunidades Autónomas, recoge en su artículo 4 .° el mecanismo
de financiación constituido por la cesión de tributos del Estado, y
el artículo undécimo de la misma determina qué tributos son
susceptibles de cesión.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, aprobado por Ley orgánica 4/1982, de 9 de junio, recoge
la cesión de tributos del Estado como una de las fuentes de
financiación de la Comunidad Autónoma, en su artículo 42 y
regulándola en su disposición adicioñal primera, en la que se
determina que el alcance y condiciones de la cesión se establecerán
por la Comisión Mixta a que se refiere la disposición trar.sitcria
quinta del referido Estatuto.

La Comisión Mixta Administración del Estado-Región de
Murcia acordó fijar el alcance y condiciones de la cesión en los
mismos términos que los establecidos con carácter general para
todos los Entes Autonómicos en la Ley 30/1983, de 28 de
diciembre, reguladora de la Cesión de Tributos del Estado a las
Comunidades Autónomas .

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 36/1983, de 28 de
diciembre, que -regula la cesión de tributos del Estldo a ia
Comunidad Autónoma de Murcia, y en consecuencia con lo que se
determina en el apartado 2 .° del artículo 2.° de la misma, la cesión
entrará en vigor el primer día del ejercicio siguiente a aquél en el
que el coste efectivo de los servicios transferidos exceda del
rendimiento de los tributos susceptibles de cesión. Cumplida esta
condición, procede la cesión de tributos con efectos del 1 de enero
de 1986 .

En su virtud, a propuesta de los Ministros dé Economía y
Hacienda y de Administración Territorial y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de abril de 1986,
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DISPONGO :

Artículo único. 1. Se aprueba el acuerdo adoptado por la
Comisión Mixta Administración del Estado-Región de Murcla, de
fecha 10 de septiembre de 1985, por el que se estima cumplida la
condición prevista en el apartado 2.° del artículo 2.° de la Ley
36/1983, de 28,de diciembre, reguladora de la Cesión de Tr'butos

a la Cpmunidad Autónoma de Murcia,una vez verificada tal
irircunstancia por el Presidente y Vicepresidente de la Comisión
Mixta, facultados a tal efecto por la misma.

2 . En consecuencia, se dispone la entrada en vigor de la cesión
de tributos con efecto de 1 de enero de 1986.

ANEXO

Doña María de los Angeles Moraleda Barrios y don José Luis
Sánchez Díaz, Secretarios de la Comisión Mixta Admiuistra-
ción del Estado-Región de Murcia a que se refiere la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, aprobado por Ley orgánica 4/1982, de 9 de junio,

CERTIFICAN :

1° Que la Comisión Mixta Administración del Estado-Región
de Murcia, en sesión celebrada el 10 de septiembre de 1985, acordó
estimar curnplida la condición prevista en el apartado 2 .° del
artículo 2° de la Ley 36/1983, de 28 de diciembre, reguladora de
la Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma de Murcia, una
vez verificada tal circunstancia, por el Presidente y Vicepresidente
a la Comisión Mixta facultados a tal efecto en la mencionada
sesión .

2.° Que con fecha 10 de abril de 1986, los citados Presidente
y Vicepresidente de la Comisión Mixta de Administración del
Estado-Región de Murcia verifican lo siguiente :

Primero.-Que el coste efectivo de los servicios transferidos a la
Comunidad Autónoma dé Murcia hasta el día 31 de diciembre de
1985 asciende a un total de 4 .812.400.000 pesetas.

Segundo .-Que, según certificación de la Inte rvención General
de la Administración 'del Estado, el importe de la recaudación
líquida durante 1985 por t ributos suceptibles de cesión, en el
terri torio de la Comunidad Autónoma de Murcia, ha ascendido a
un total de 4.330.395.572 pesetas.

Tercero .-Que, en virtud de lo anterior, el coste efectivo de los
servicios transferidos a la Comunidad Autónoma de Murcia excede
el rendimiento de los tributos suceptibles de cesión, cumpliéndose
así la condición prevista en el apartado 2 .° del artículo 2.° de la Ley
36/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la Cesión de Tributos
a la Comunidad Autónoma de Murcia .

Cuarto .-Que, por todo ello, procede la entrada en vi gor de la
cesión en los términos previstos en la Ley 36/1983, de 28 de
diciembre.

Y, para que conste debidamente, extendemos la presente
certificación en Madrid a 10 de abril de 1986 .-Los Secretarios de
la Comisión Mixta, María de los Angeles Moraleda Barrios y José
Luis Sánchez Diaz.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en, Madrid a 25 de abril de 1986 .

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

JUAN CARLOS R .

REAL DECRETO 2795/1986, de 30 de diciembre,
sobre amp liación de medios adscritos a los servicios
traspasados a la Región de Murcia en materia de
cultura en virtud del Real Decreto 3031/1983, de 21 de
septiembre.

El Real Decreto 3031/1983, de 21 de septiembre, sobre transfe-
rencia de servicios de la Administración del Estado a la Región de
Murcia, en materia de cultura, aprobó el Acuerdo de la Comisión
Mixta prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía para la Comunidad Autónbma de la Región de Murcia,
tomado en su reunión del día 28 de junio de 1983, por el que se
concretaban los servicios e instituciones, y los medios matenales y
personales que debían ser objeto de traspaso a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en las materias anteriormente
enumeradas .

En el citado Real Decreto 3031/1983, de 21 de septiembre, se
produjeron determinadas omisiones en materia de personal que es
procedente subsanar por este medio .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públi-
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 30 de diciembre de 1986 ,

DISPONGO :

Artículo 1 .° De conformidad con el Acuerdo de la Comisión
Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria
quinta del Estatuto de Autonomía pra la Región de Murcia,
adoptado en sesión plenaria de 13 de noviembre de 1986, se amplía
la relación del personal traspasado a la citada Comunidad Autó-
noma en virtud del Real Decreto 3031/1983, de 21 de septiembre .

Art. 2." En consecuencia, quedan traspasados a la Región de
Murcia el personal y créditos presupuesta rios que figuran en las
relaciones números 1 y 2 adjuntas al propio acuerdo de la
Comisión Mixta, que se incluye como anexo del presente Real
Decreto, en los términos y condiciones que allí se especi fican .

Art . 3 ." Los traspasos a que se re fiere este Real Decreto
tendrán efectividad a pa rt ir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministe rio de
Cultura produzca hasta la entrada en vigor de este Real Decreto los
actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que se
transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4 ." Los créditos presupuesta rios que se determinen con
arreglo a la relación 2.2, serán dados de baja en los conceptos de
o rigen y transfe ridos por el Ministe rio de Economía y Hac tenda a
los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a fittanciar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
que se remitan al Departamento citado por pa rte de la Oficina
Presupuesta ria del Ministerio de Cultura los certificados de reten-
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado vigente .

Art. 5." El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», publicán-
dose igualmente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Baqueira Beret a 30 de diciembre de 1986 .

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JOAQUIN ALMUNIA A .MANN

JUAN CARLOS R .
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ANEXO

Doña María de los Angeles Moraleda Barrios y don José Luis
Sánchez Díaz, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para
la Región de Murcia ,

CERTIFICAN :

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día
13 de noviembre de 1986, se adoptó acuerdo por el que se amplían
los medios personales correspondientes a las funciones y servicios
asumidos por esta Comunidad Autónoma en materia de Cultura en
virtud del Real Decreto 3031/1983, de 21 de septiembre, en los
términos que a continuación se expresan :

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en que se ampara la ampliación de medios traspasados .

De conformidad con los títulos competenciales que en materia
de Cultura ostenta la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, según los artículos 10.1 .1), 11) y m), y artículo 12.1 .b), de
su Estatuto de Autonomía y al Estado por el artículo 149 .1 .28 de
la Constitución, por Real Decreto 3031/1983, de 21 de septiembre,
se aprobó el acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias por
el que se traspasaban a dicha Comunidad Autónoma funciones y
servicios en materias de cultura .

Observadas determinadas omisiones entre el personal tráspa-
sado porcede ampliar la relación de dicho personal anejo al
mencionado acuerdo de traspasos .

B) Personal y vacantes que por ampliación se traspasan .

El personal y vacantes que por este acuerdo de ampliación se
traspasa figura en la relación adjunta número 1 . Dicho personal
pasará a depender de la Comunidad Autónoma en los términos
legalmente previstos en el Estatuto de Autonomía y demás legisla-
ción aplicable al efecto.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Cultura se notificará a los
interesados el traspaso y su nueva situación administrativa tan
pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real Decreto .
Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma una copia certificada de todos los expedientes de este
personal traspasado, así como los certificados de haberes referidos
a cantidades devengadas durante 1986.

C) Valoración definitiva de las cargas financieras del traspaso
de personal.

1 . El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
para 1985 corresponde a la ampliación de medios adsc ri tos a los

servicios traspasados a la Región de Murcia, se eleva con carácter
definitivo a 14 .260.000 pesetas, según detalle que figura en la
relación 2 .1 .

2 . La financiación en pesetas en 1986, que corresponde al
coste efectivo anual de la ampliación de medios se detalla en la
relación 2 .2 .

3 . Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización los mecanismos generales previstos en
cada Ley de Presupuestos del Estado :

Créditos
en miles

de pesetas

1986

a) Costes brutos :
Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.938

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.938

Financiación neta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ." 14.938

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitono, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari-
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta-
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

D) Documentación y expedientes referidos al personal que se
traspasa.

La entrega de la documentación y expedientes necesarios para
la gestión del personal traspasado se llevará a efecto en el plazo de
un mes por el Ministerio de Cultura desde la aprdbación de este
acuerdo por el Consejo de Ministros .

E) Fecha de efectividad del traspaso .

El traspaso de los medios personales que se citan en este
acuerdo tendrá efectividad a partir del día siguiente a la fecha de
publicación del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo .

Y para que conste, expedimos la presénte certificación en
Madrid a 13 de noviembre de 1986 .-Los Secretarios de la Comi-
sión Mixta, Marla de los Angeles Moraleda Barrios y José Luis
Sánchez Díaz .

RELACION NUMERO 1

RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS (E INSTITUCIONES) QUE
SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA

1.1 Relación nominal de funcionario s

Si ió trabajodP
Retribuciones 198 6

A llidos nombre>x y
Cuerpo o Escal a
a que pertenece

Número
de Registro

tuac n
administrativa

uesto e
que desempeña Comple-

Total anua l

~wf inentar:a s

LOCALIDAD : CARTAGEN A

Herrero Pascual, An a
María . . . . . . . . . . . . . . . . . . Facultativo de Archi-

vos y Bibliotecas . . A25EC529 . . . . . Activo . . Directora N . 23 1 .484 .084 909 .696 2 .393 .78 0

1 .3 Relación nominal de funcionario s

Si ió t d t bajoP
Retribucior.es 198 6

Apellido s~>xllidos y nombre
o Escala

a que pertenece
Número

de Registro
tuac n

admmistrativa
ues o e ra
que desempeña Comp;e-

Total anual
I

BSsicas mentanas

LOCALIDAD : MURCI A

Centro o dependencia:
Atuseo Provincial

. . . . . . .Vacante - - - Director N. 23 . 1 .429 .246 1 .006.696 2 .435 .94 2
. . . . . .. C. E. 400.000
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PERSONAL LABORAL PROCEDENTE DE MCSE (VALORACION AÑO 1986) DEFLACTADO AL 3,60 POR 100

2.4. Re lación nominal del personal laboral

Retribuciones

Apellidos y nombre Categoría profesional Total anual

B3sicas
Comple-

mentana a

LOCALIDAD: MURCI A

Centro: Biblioteca Pública

Cortés Montoya, Juan José . . . . . . . . . . . . . Auxiliar de Bibliotecas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - 1 .218.51 8
Chacón Almela, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Auxiliar de Bibliotecas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - 1 .340.80 8
Escudero Leal, Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . Oficial primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - 1 .534 .28 8
López Moreno, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oficial primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - 1 .519 .05 6
Melgarejo Galera, Josefa . . . . . . . . . . . . . . . . Titulado Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - 1 .987 .59 4

7.600 .26 4

RELACION NUMERO 2

2 .1 Valoración definitiva del coste efectivo de los Servicios de Cultura que se traspasan a Murcia con datos del Presupuesto
para 198 5

(Miles de pesetas)

II Servicios centrales 1 Servicios peri féricos

Gastos Total
Crédito presupuestano 1

Coste directo Coste indirecto Coste directo Coste indirecto de invetsió n

Gastos:
Capítulo 1 :
24 .04.453 A.-120 . . . . . . . . . . . . . - - 1.333 - - -
24 .04 .453 A.-121 . . . . . . . . . . . . . . . ' - - 939 - - -

Total Servicio 04 . . . . . . . . . .. 2 .27 2

Servicios centrales Servicios periféricos
Gastos

Crédito presupuestario
Coste dire cto Coste indirecto Coste directo Coste indirecto de inve rsión Total

24.08.452 B.-120 . . . . . . . . . . . . . . . . . - - 1 .384 - - -
24.08.452 B .-121 . . . . . . . . . . . . . . . . . - - 849 - ' - -
24.08.452 B.-130 . . . . . . . . . . . . . . . . . - - 7.336 - - -
24.08.452 B.-160 . . . . . . . . . . . . . . . . . - - 2.421 - - -

Total Servicio 08 . . . . . . . . . . . . - - - - - 11 .990
Total Capítulo 1 . . . . . . . . . . . . . - - - - - 14.26 2
Total Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . - - - - - 14 .26 2
Ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - - - - -
Carga asumida neta . . . . . . . . . - - - - - 14 .26 0

2 .2 Dotaciones y recursos para finánciar el funcionamiento de los Servicios de Cultura que se traspasan a Murcia, calculados en

función de los datos de los Presupuestos del Estado para 198 6

(Miles de pesetas )

Créditos presupuestarios Total anual Bajasefectis~as Observaciones

24.04.453.A-120 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .429 - -
24.04.453.A-121 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .007 - -
24.08.452.B-120 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .484 - -
24.08.452.B-121 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 910 - -
24.08.452.B-130 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .600 - -
24.08 .452.B-160 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .508 - -

Total dotaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 .938 - -

Recursos . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - -

Total recursos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 14.938 -
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REAL DECRETO 53211987, de 3 de abril, sobre
redistribución de inmuebles y locales entre la Adminis-
tración del Estado y la de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia .

El traspaso de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma
de Murcia ha supuesto el de los bienes patrimoniales adscritos a los
servicios que anteriormente venía prestando la Administración del
Estado .

No obstante, por la misma dinámica del proceso, se han ido
produciendo situaciones de traspaso parcial de determinados
inmuebles que resulta preciso revisar, completando el proceso, con
el fin de lograr una mejor utilización y distribución del patrimonio
afectado por los traspasos, y una más adecuada ubicación de los
servicios transferidos y de los que debe seguir gestionando la
Administración del E:tado .

A tal efecto, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia adoptó, en su reunión del día 13 de noviembre de 1986,'ei,
oportuno Acuerdo que se aprueba mediante este Real Decreto,

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administracio-
nes Públicas v previa deliberación del Consejo de Ministros, en su
reunión del día 3 de abril de 1987 ,

DISPONGO :

A rt ículo 1 .° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias p revista en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, de fecha 24 de
noviembre de 1982, sobre redistribución de inmuebles y locales
entre la Administración del Estado y la de la Comunidad Autó-
noma, culo acuerdo fi gura como anexo a este Real Decreto.

Art. 2 . En consecuencia, se traspasan a la Comunidad Autó-
noma los bienes inmuebles incluidos en la relación número 1
adjunta al mencionado acuerdo, quedando asimismo sin efecto los
traspasos parciales efectuados en los inmuebles incluidos en la
relación número 2 .

Art . 3.° Los traspasos que por este Real Decreto se aprueban
y la modificación de los acordados por los Reales Decretos que en
las relaciones anexas se citan, tendrán efectividad a partir del día
seitalado en el Acuerdo de la Comisión Mixta .

Art. 4 .° El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el aBóletín Oficial del Estado»,
publicándose igualmente en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Dado en Madrid a 3 de abril de 1987 .

JC1AN CARLOS R
El htinistro para las Administraciones Piiblicas.

JOAQUIN ALMU .vl.a AMANN

ANEXO

Doña María Angeles Moraleda Barrios y don José Luis Sánchez
Díaz, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposi-
ción transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia .

CERTIFICAN :

Que en Pleno de la Comisión Mixta, celebrada el día 13 de
noviembre de 1986, se adoptó Acuerdo sobre redistribución de
inmuebles y locales entre la Administración del Estado y la de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos
que a continuación se expresan :

El proceso de tras pasos a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia de las funciones y se rv icios correspondientes a las
competencias que tiene at ribuidas en virtud de su Estatuto de
Autonomía, ha implicado la correspondiente transferencia de los
bienes inmuebles en que se encontraban ubicados los serv icios que
venía prestando la Administración del Estado .

La adecuada prestación de los servicios transferidos, así como
de los que por su naturaleza debe seguir gestionando la Administra-
ción del Estado, aconseja una redístnbución entre ambas Adminis-
traciones de los inmuebles que tienen asignados en estos momen-
tos, que faciGte la agrupación de los se rv icios en los edi ficios y
locales más adecuados a tales efectos, en función de la proximidad

de su emplazamiento, las posibilidades que ofrezcan para la mejor
ubicación de los funcionarios que han de desarrollar las tareas
administrativas, así como la utilización íntegra de locales y
edificios por una misma Administración .

En atención a estos c ri terios, una vez examinados por la
Ponencia Técnica constituida al efecto el inventa rio de inmuebles
disponibles y la situación jurídica y administrativa de los mismos,
y a propuesta de dicha Ponencia, la Comisión Mixta de Transferen-
cias, Administración del Estado, Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, acuerda la siguiente dist ribución de inmuebles
y locales de la Administración del Estado y de la Comunidad
ubicados en Murcia:

Primero .-Bienes que quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma:

A) Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia los bienes incluidos en la relación anexa número 1, en la .
que quedan identificados tanto los bienes inmuebles de nuevo
traspaso como aquellos cuyo traspaso parcial ahora se completa .

B) Como consecuencia de los nuevos traspasos complementa-
rios que se acuerdan, queda sin efecto el traspaso de los bienes
inmuebles incluidos en la relación anexa número 2 .

C) Los inmuebles traspasados a la Comunidad Autónóma, no
incluidos en la relación número 1, permanecen en esta situación, de
conformidad con lo establecido en los Reales Decretos aprobato-
rios del traspaso.

Segundo .-En la superficie total de los inmuebles identificados
en la relación número 1 queda incluida la superfi cie reconocida
como deuda en determinados traspasos de servicios, así como la
total debida a la Comunidad Autónoma en concepto de costes
centrales.

Tercero .-En virtud de las modificaciones acordadas, queda
culminada la redist ribución de inmuebles correspondientes a los
se rvicios traspasados a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Cuarto .-La inscripción registral de los bienes inmuebles afect-
dos por el presente Acuerdo, que se traspasan a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, se producirá conforme al
procedimiento establecido en el Real Decreto 1358/1983, de 20 de
abril.

Quinto.-La efectividad de los nuevos traspasos de bienes
inmuebles acordados y la correspondiente modificación de los
establecidos por los Reales Decretos que en las relaciones anexas se
referencian, tendrán lugar en la fecha de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del Real Decreto por el que el Gobie rno
apruebe el presente Acuerdo .

Y para que conbte, expedimos la presente certificación en
Madrid a 14 de noviembre de 1986 .-Los Secretarios de la Comi-
sión Mixta, María Angeles Moraleda Barrios y don José Luis
Sánchez Díaz .

RELdCIOw NL'.LIERO 1 1

I . Bienes inmuebles que se traspasan a la Comunidad Auttinoma de Afurcia

Supert5cie
Nombre uso Localidad y dirección Situación jurídica - Observacione s

m '

Edificio adscrito al Ministerio
del Interior .

Dirección Provincial Agricul-
tura, SENPA . ICONA,
IRYDA .

Calle Juan XXIII, Murcia. Propiedad del 4.900 La superficie construida es de
£stadd. 4.900 metros cuadrados, 4 .150

metros cuadrados útiles . No se
han efectuado traspasos con ante-
ri ori dad .

Calle Gran Vía, 42, Murcia . Arrendamiento. 3.024 Efectuados traspasos parciales en
este edificio por Reales Decretos :

3536/1981, de 29 de diciembre
(Agricultura) .

- 929/1984, de 26 de marzo (Agri-
cultura) .

- 2102/1984, de 10 de octubre
(ICONA) .

- 642/1985, de 2 de marzo
(IRYDA).
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Vivienda 'Director Cultura .

Dirección Provincial de Cultura . ¡

Dirección Provincial de Indus-
tria.

Casa de Cultura-Biblioteca
Pública .

Calle Gran Vía, 42, Murcia . Propiedad.Estado. 161 Real Decreto 3193/1983, de 26 d e
octubre (Cultura) .

Plaza de España. 2 . Murcia. Arrendamiento 227 Queda anulada la reserva de super-
ficie que tenía la Administractó n
del Estado en este edificio segú n
el Real Decreto 3031/1983, de 2 1
de septiembre .

Calle Cartagena, 73, y Caba- Arrendamiento . 894 .5 Traspasado parcialmente a l a
llero . 26 . Murcia . Comunidad Autónoma por lo s

Reales Decretos 2387/1982, de 2 4
de julio, y 640/1985, de 20 de
marzo.

Paseo Alfonso XIII, sin Propiedad del 3 .778,80 No traspasado anteriormente .
número, Canagena. Estado . (Superficie Incluye edificio construido por e lI

solar) Ministerio de Educación y Cien -
cia .

REL9CION NUAIERO 2

11 . Participación en bienes inmuebles cuyo anterior traspaso a la Comunidad Autónoma de Murcia queda sin efecto

Superticie
Nombre y uso Localidad y dirección Situación juridica - Obsenaciones

m i

Gobierno Civil ., Avenida Teniente Flomesta . sin Propiedad del 75 Queda sin efecto el traspaso provi-
número . Murcia. Estado sional efectuado por el Real

Decreto 3577/1983, de 28 de
diciembre.

Vivienda Rural Ministerio del Calle Isaac Albéniz, 10. Propiedad del 120 Queda sin efecto el traspaso provi-
Interior. Estado. sional efectuado por el Real

Decreto 2503/1983, de 28 de
julio.

REAL DECRETO 1434/198?, de 25 de noviembre,
sobre ampliación de medias adscritos a los serj icios de
la Administración del Estado traspasados a la Comu-
nidad Autónoma 4e la Región de Alurcia por Real
Decreto 154611984, de 1 de agosto, en materia de
Patrimonio Arquitectónico, Control de la Calidad de
la Edif cación y Yivienda

Por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, se aprobó el Estatuto
de Autonomía para la Región de Murcia, a cuyo amparo se aprobó
el Real Decreto 1546/1984, de 1 de agosto sobre traspaso de
funciones y se rv icios de la Adminisiración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, en mate ria de Pat rimonio
Arquitectónico, Ccntrol de la Calidad de la Edi fi cación y Vivienda .

En ios inventarios de bienes, derechos y obligaciones de la
Administración del Estado adsc ri tos a los servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no se incluyeron un
conjunto de bienes inmuebles de titularidad de la Administración
del Estado, cuyo efectivo traspaso a la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia resulta necesario para el desarrollo y ejecución
de las funciones y servicios traspasados .

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria quin)a del Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia adoptó en su re unión del día 13 de noviembre de 1986 el
oportr. no acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su vi rtud, a propuesta del Ministro para las Administracio-
nes Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 20 de noviembre de 1987 ,

DISPONGO :

Artículo 1 .° Se aprueba el acuerdo de fecha 13 de noviembre
de 1986, de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la
disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia, sobre ampliación de medios adscritos a los
servicios de la Administración del Estado traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia por Real Decreto
1546,11984, de 1 de agosto, en mater.a de Patrimonio Arquitectó-
nico, Control de la Calidad de la Edificación y Vivienda, cuyo
acuerdo fi~ura como anexo a este Real Decreto .

Art . 2 . En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia los bienes, derechos y obligacio-
nes que figuran en las relaciones adjuntas al acuerdo de la
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se
especifican .

Art. 3 .° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a pa rt ir del día seitalado en el acuerdo de la
Comisión Mixta .

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» .

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1987 .

JUAN CARLOS R .
El lvtinigtro para las Ad :r.inistracion :s Nblicas,

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ANEXO

Doiia Inmaculada Yuste González y don Julio Vizuelte Gallego ,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
tran sitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia,

CERTIFICAN:

1 .° Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada
el día 13 de noviemb re de 1986, se adoptó acuerdo sobre
ampliación de los medios adscri tos a los servicios de la Administra-
ción del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de la
Regió n de Murcia, por Real Decreto 1546/1984, de 1 de agosto en
mate ria de Pat rimonio Arquitectónico, Control de la Calidad de la
Edificación y Vivienda .

2° Que el día 8 de octubre de 1987, el Presidente 7 Vicepresi-
dente de la Comisión Mixta prestaron expresa con.ormidad al
re ferido acuerdo, en los términos que a continuación se reprodu-
cen :

A) Normas estatutarias y le;ales en las que se ampara la
ampliación de medios.

El presente acuerdo sc atr•.para, de una parte en la disposición
transito ria quinta de] Estatuto de Autonomía pzra la Región de
Murcia en la cual se prevé el traspaso de las funciones y se rvicios
inhe re ntes a las competencias que corresponden a la Comunidad
Autónoma, así como el de ies correspondientes medios patrimonia-
les necesarios para el ejercicio de aquéllas, y de otra, en el Real
Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre sobre normas de traspaso
y funcionamiento de la Comisicn Mixa .

Asimismo se a:npara en el Real Decreto 1546/1934, de 1 de
agosto sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónotna de la Re, ~ión de Murcia en
materia de Patrimonio Arquitectónico, Control de la Calidad de la
Edificación y Vivienda .
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B) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

1 . Los terrenos y albergues p rovisionales, objeto dtt esta
ampliación, se detallan en las relaciones número 1 y 2, adjuntas
traspasándose a la Comunidad Autónoma los derechos y obligacio-
nes que correspondían a la Administración del Estado . Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo estabiecido en la
disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia y demás disposiciones en cada caso aplicables .

2 . Asimismo la Comunidad Autónoma se subroga a todos los
efectos, ea la posición jurídica que detentaba el Estado, sobre las
parcelas enajenadas a terceros por resolución previa a la fecha de
efectividad del traspaso de funciones y servicios.

C) Fecha de efectividad de los traspasos.
Los traspasos tendrán efectividad a pa rt ir de la entrada en vigor

del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo .

Y para que conste, se expide la presente ce rtifica.ción a 26 de
octubre de 1987 .-Los Secretarios de la Comisión Mixta, lnmacu-
lada Yuste González, Julio Vizuete Gallego .

RELACION 1

Fincas pendientes de transferencia a la Comunidad Atttónoma de la
Región de Murcia que no se mencionan en el Real Decreto

1546/1984, de 1 de agosto

DISPONGO :

Art:culo 1 .° Se aprueba el Acuerdo, de fecha 11 de abril de 1989,
de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transito ria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia,
ror el que se amplían los medios adscri tos a los serv icios traspasados a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en mate ria de
protección de menores, por el Real Decreto 1113/1984, de 2 ; de febrero .

A rt. 2 .° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
:a : :tóno._,a de la Región de Murcia el personal, puestos de trabajo
vacantes y les créditos presupuesta rios que figuran en las relaciones
números 1 y 2 adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, que
se incluye como anexo del presente Real Decreto en los términos y
condiciones que allí se especi fican .

Art. 3 .° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán
efectividad a part ir del día señalado en el propio Acirerdo de la
Comisión Mixta .

Art. 4 .° Los créditos presupuestarios que se detallan en la relación
número 2 del anexo s..rán dados de baja en los conceptos de o rigen y
transferidos por el Ministe rio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del - Estado
destinados a financiar el coste de los se rv icios asumidos por las
Comun ;dades Autónomas, una vez se remitan al Departamento citado
por parte de las oficinas presupuestarias de los Ministerios de Justicia y

Localidad Pulígono Finca
nútaero Destino

super6cie
-2

Murcia . . . . . . . La Fama . . . V-12 Enseñanza . . . 1 .79 0
Murcia . ' . . . . . La Fan-.a . . . IV-3 Enseñanza . . . 1 .36 0
Murcia . . . . . . . La Fama . . . 111-23 Parque . . . . . . . 15.400
Cartagena . . . . Ensanche . . I1I-29 Centro social 1 .890
Cartagena . . . . Ensanche . . . 1-6 Centro admi-

nistrativo . 1 .340
Cartagena . . . . Ensanche . . . 111-25 Enseñanza . . 3 .600
Cartagena . . . . Ensanche. . . . V-58 Guardería . . . 1 .300

de Asuntos Sociales los respectivos certificados de retención'de crédito .
en cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley 37/1988, de 28 de
diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 29), de Presupuestos
Generales del Estado pára 1989 .

DISPOSICION FINA L

El presente Reá1 Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» .

Dado en Madrid a 28 de abril de 1989 .
JUAN CARLOS R .

El ~tiris :ro para ! z , Administraciones Púbticas.

RELACION 2
JoAdUN .4trMUNtA AMANN

Ínventario de albergues provicionales . Comunidad: Murcia

Grupo Tipo Número

ANEX O
Murcia (Algezarus) . . . .
Lorca

. . . . . . . . Filiod . . . . . . . . . . .
Fi llod

4
7 Doña Inmaculada Yuste González y don Julio Vizuete Gallego, Secreta -. . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . .Lorca . . . .
. . . . . . . . . . .. . . . . . . .

. . . . . . . . Sanqui . . . . . . . . . . 8 nos de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la d i sposi -
. . . . .

Cartagena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fillod . . . . . . . . . . . 2 6 ción transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región d e

Puerto Lumbreras . . . . . . . . . . . . . Fillod . . . . . . . . . . 24 Murcia,
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Caracola . . . . . . . . 26

CERTIFICAN :

REAL DECRETO 458/1989, de 28 de abril, sobre amplia-
ción de medios adscritos a los servicios traspasados a la
Comtutidad .-íutónoma de la Región de dfurcia en ntateria
de protección de menores.

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el día 11 de abril
de 1989, se adoptó acuerdo sobre ampliación de medios adscritos a los
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en materia de protección de menores, por el Real Decre-
to 1113/1984, de 29 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 13 de
junio), en los términos que a continuación se expresan :

Por Real Decreto 1113/1984, de 29 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» de 13 de junio), se traspasaron a la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia funciones y servicios de la Administración del
Estado en materia de protección de menores, así como los correspon-
dientes medios personales, materiales y presupuestarios .

' La Ley 21/1987, de 11 de noviembre («Boletín Oficial del Estado»
del 17), por la que se modifican el Código Civil y la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en materia de adopción y otras formas de
protección de menores, en su disposición adicional primera, enco-
mienda a las Comunidades Autónomas con competencia en la materia
una serie de funciones en materia de guarda, acogimiento, adopción y
tutela de menores.

El Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 20 de octubre), determina las normas y el procedimiento a
que han de ajustarse las transferencias de funciones y servicios del
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen-
cias prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía para la Región de Murcia, esta Comisión, tras considerar la
oportunidad de complementar los medios adscritos a los servicios
traspasados en materia de protección de menores, adoptó, en su reunión
del día 11 de abril de 1989, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad
práctica exije su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia,
a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberacién del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de abril
de 1989,

A) _N'ormas constitttclona'es, estatutanas _v lE ,-alrs en 1tie se Cmpa,"(:.
la ampliac:ón de medio s .

La presente ampliación de medios se ampa ra en la competencia
asumida por la Comunidad Auténoma de la R .egién de Murcia en virtu d
del artícula 10 . i .o) y p) de su Estatuto de Autczomía, en el marco del
artículo 148.1 .20 de la Constitución, y para cuya efectividad fiiercr.
transferidos los correspondientes medios, funciones y servicios por R --a :
Decreto 1113 1 1984, d.e 2 9 de febrero ( «Boletín Oficial del Estado» de 13
de junio).

Por otra parte, la Ley 21/1987, de 11 de noviembre ( «l'eletin Oficial
del Estado» del 17), por la que se modi fican deter:,iinadas artíc;eios dei
Códi go Civil y de la ley de Enjuiciamiento Civil en materia de aéopció..
en virtud de lo previsto en su disposición adicional p ri mera, supone
para las Comunidades Autónomas con competencia en mate ria de
protección de meneres la encomienda de una se rie de cometidos y
funciones relativas a tutela, guarda, acogimiento y adopción de menores .

Finalmente, la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autono-
mía para la Región de Aaurcia v el Real Decreto 2628!1982, de 24 dc
septiembre («Boletín Oficial deÍ Estado» de 20 de octubre), regulan la
forma y condiciones a que han de ajustarse los traspasos de funciones
y se rv icios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia .

Sobre la base de estas previsiones constitucionales, estatutariLs y
legales, se procede á efectuar una ampiiaciórn, de los medios adscr•i*os a
los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de la Región de
Ivturcia por ei Real Decreto 1113/1984, de 29 de febrero, c;ae implican
la aportación de nuevos recursos a la Comunidad Autór.oma con los que
pueda llevar a cabo las nuevas responsabiüdades asumidas .
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B) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan .

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los
puestos de trabajo vacantes que figuran en la relación adjunta número 1 con
referencia de su categoría y total dotación presupuestaria .

C) Valoración definitiva de las cargas financieras de la ampliación
de medios .

1 . La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas de
1986, corresponde a la ampliación de medios adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma se eleva a 9 .349 .005 pesetas .

2 . La financiación, en pesetas de 1989, que corresponde al coste
efectivo anual de la ampliación de medios se detalla en la relación
número 2 .

3 . El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora-
ción de la relación número 2 se financiará de la siguiente forma :

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revisa r
el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en los
ingresos del Estado, dicho coste se financiará mediante la consolidación
en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, de los
créditos relativos a los distintos componentes del coste efectivo, por
los importes que se determinen, susceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos .

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la financiación
de los servicios transferidos, serán objeto de regularización, en su caso,
al cierre del ejercicio económico, mediante la presentación de las cuentas
y estados justificativos correspondientes ante una Comisión de Liquida-
ción, que se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda .

D) Fec•ha de e,%Pctiridad de la ampliación de los medio s

El traspaso de medios objeto de este acuerdo tendrá efectividad a
partir del día 1 de mayo de 1989 .

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a
12 de abril de 1989 .-Los Secretarios de la Comisión Mixta . Inmaculada
Yuste González y Julio Vizuete Gallego .

REL-ICIO :Y NL'trERO 1

Relación de puestos de trabajo vacantes adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a

RELACIÓN DE VACANTES DE PERSON AL CONTRATADO .

,lfinisterio de Justicia.

Total retribuciones
Vacantes Categoria pro?esional -

Pesetas

Una plaza vacante . . . . . . . : . . Grupo C . . . . . . . . 1 .135 .044

RELACIÓN DE VACANTES DE PERS ó NAL LABORA L

alirristerio de Asuntos Sociales

1 1 Tutal rerri bucioaes
Vacantes Cateeoria profesional 1 -

i
t'es :as

Cinco plazas vacantes . . . . . . . Diversa . . . . . . . . .I 9.004.18 7

REL4 C1O:\' NC'.t1ERO 2

Valoración del'coste efectivo de la ampliación de medios de protección de
menores adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia calculada en función de los datos estimados del

Presupuesto del Estado para 1989 (en pesetas )

Crédito presupuesta rio
~ Servieios perifrrses Total

Coste d :rect o

S:cción 13.
Servicio 03 .
Programa 142 A .

Artículo 14 . . . . . ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .180 .446
Articulo 16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339.548

Total capítulo 1 . . . . . . . . . .I

Crrdico presupuestario Senicros penf'éricos Total
Coste dtrect o

Sección 27 .
Servicio 04 .
Programa 145 A.

Artículo 13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.364.354
Artículo 1 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.773 .89 2

Total capítulo I . . . . . . . . .. 12.138.246

Total general . . . . . . . . . . . .. 13.708.240

RF.AL JNE('RE7n 459/ 1 989, de 28 dé atrrit, .snbre rrtcxtifl-

ruc•irfn de nrrch~rs uJsrrifns a tus se'rt rrir)s trct .tittusrtdrr+ r/c la

•ldministrarirín del l:.ctado a la ('omunidad . Irrtt9rronta de

la Rt•,qir)rt de Afurr'ta, por Rcal I)rcr•c•to 1553/1984, de ! de

ag t)stcr, c•n nralcria dc° carrctrras .

Por Real Decreto 1553/1984, de 1 de agosto («Eluletín Oficial del
Estado» de 6 de septientbre), se traspasaron a la C-omunidad Autónoma
de la Región de Murcia las funciones y servicios de la Adntinistracitin
dcl Estado en materia de carreteras, así como los correspondicntes
medios personales, materiales y presupuestarios para ci ejercicio de
aquéllas .

El Real Decreto 2 6 28/ 1982 . de 24 de septicnttirc (aRolclín Olicial del
Estado» de 20 de octubre) . determina las normas y el procedimiento a
que han de ajustarse los traspasos de lirncioncs % servicios entre la
Administración del Estado y la Comunidad Auu'rnoma de la ReFitin de
Murcia .

I)e crrnlhrnticLul c•on lo r.lisltuetittr en el Rcal I)t•ct't•ltr citado, que
tambicn regula el lirncionamicnto de la ('omisicín Nlixta tle '1'tanst~rcn-
cias prevista en la disposición transitoria quinla del Estatuto de
Autonomía para la Región de Murcia, esta C'omisión, tras considerar
conveniente mtxiilicar el Real Ihcreto 1553/I 984, sohre traelrtsn de
1Lnciones y servicit,s dc la Administración elcl Estado en materia etc
carreleras, por estinlar que alguna de las tr ;utslcridas irtegran en su
coniunto y sin solucitin d e continuidad un itinerario que resulta ele
interés general en cl sistema de transporte, adoptó en su reunión del día
11 de abril dc 1989 cl uportuno acuerdo, cu%a vlrtualidad práctica exige
su aprobación por el (iohicrno nmdiuntc Itcal I)ecrctu .

Fn cu virtud, en cunrlrlintiento (l e lo dispucsto en lti dispinifit)n
transitoria quinta del Estatuto de Autunontía para la Rc•t;itin de Murcia,
a propuesta del Ministro para las Administraciones Ptil)licas, y previa
deliberación dcl (.'onsejo de Ministros dcl día 28 de abril de 1989 .

1)ISPONC 0 :
Artículo I ." Se aprucba el acuerdo ctc li•i Ita ! 1 de nhril dc 1989 . dc

la Comisión Mixta de'!-ransferencias prevista en la dirposicícín transitu-
ria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, por e1
que se ntoctilican d<terminados medios materiales ady-ritos a los
servicios traspasados a la Cornunidad Autcinoma de la Rcgitin de
Murcia en materia de carreteras por el Real L)ecreto 1553/1984, de 1 de
agosto .

Art . 2 .° En consecuencia, se revierte a la Administración del Estado
la carretera que figura en cl anexo del presente Real I)ecreto . por lo que
queda incorpttrada a la red de carreteras dcl Estado .

DISPOSIC'ION FINAL.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Eloletín Oficial del Estado» .

Dado en Madrid a 28 dc abril dc 1989 .

r;i Minictuir parn Int Adrniniatrniionrs I'riFli(,it,
)11At11 tIN AI .tv111N1A AA14NN

ANEXO

JIIAN CARLOS R .

Dorisr Inmaculada Yustt: Gonizález y don .Julio Vizucte Gallego . Secreta-
rios (le la ('omisión Mizta de lransürcncias prevista cn la dishosi-
citín lransiloria quinta del Estatulo de Autetnontia para la Región de
Murcia,

('ERTIFICA N

lluc c•n el E'Icno tlc la ('ontisit)n c'clchrathr el día 11 de abril tle 1't S9
1 .569 .994 se adoptó el acuenltt sohrc nuxtiiirtc'itin de los IncJitrs a<l~ctilne n It+ ,,

servicios traspasados de la Administracicin del Estatl ¿r a la ('omunidad
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Autónoma de la Región de Murcia en materia de carreteras, por Real
Decreto 1553/1984, de 1 de agosto, en los términos que a continuación
se expresan :

A) Normas constitucionales, e.statutarius r legales en las que se
ampara la modificación de medios .

La Constitución, en el artículo 148 .1,4 .° y 5 .°, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las obras
públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territo ri o
y en carreteras cuyo itinerario se desarrolle integramente en su territorio
y en el a rt ículo 149,1, 24, reserva al Estado la competencia exclusiva
sobre las obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más
de una Comunidad Autónoma .

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia
establece en su artículo 10, 1, d), que corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en carreteras, cuyo itinerario se
desarrolle íntegramentc en territorio de la Comunidad .

Sobre la base de estas previsiones se procede a efectuar una
modi ficación de los medios adscri tos a los servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma en materia de carreteras por el Real Decreto
1553/198 4, de 1 de agosto .

B) Bienes, derechos Y nbligacinnes ct ro traspaso se m<,di0ccr.

Se revierte a la Administración del Estado la titularidad, administra-
ción y gestión del tramo de la carretera que. siendo actualmente de la
titula ri dad de la Comunidad .autónoma en virtud dcl Real Decreto
1553/1984, de 1 de agosto, se identifica en la relación adjunta a este
acuerdc y

La Comunidad Autónoma dc .la Región (l e Murcia continua,á I,rs
actuaciones en curso hasta la extinción de los compromisos contractua-
les derivados de las obras en ejecución a lo largo del itinerario .

C) noc'untentacitin r erhedi enres d,-lo.s sercici os ohjet cle r cr> :ltlira-
ción.

La entrega de la documentación relativa a los bienes y servicins
objeto de la reversión se efectuará en el plazo de un mes a partir de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Real Decr:to por el
que se apruebe este acuerdo.

D) Fecha de efectividad.

La reversión tendrá efectividad a partir de la entrada en vigor del
Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo .

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a
12 de abril de 1939 .-Los Secretario, (le la Comisión ',lixta . Inmaculada
Yuste González y Julio Vizuete Gallego .

RI: L-I CION 11).1 C'NT. t

Carretera que revierte u la , tdntinistración dfl Fucnl o

Símbolo : N-342 . Nomenclatura : De Jerez a Cartagena . Tramos: De
Puerto Lumbreras al limite de la provincia de :\lmeria (punt(,s kilorné-
tricos 80 .870 al 98,750) .

REAL DECRETO 1016/1991, de 21 de junio, sobre traspa-
sos a la Comunidad Aulónonta de la Región de Murcia de
los medios personales, presupuesta¡ios y patrimoniales

•adscritos a/ ejercicio de las facultades delegadas por la Ley
-Orgdnlra 5/1987, de 30 de julio, en relación con los

transportes por -arretera y cable .

La Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 31), delega en las Comunidades Autónomas facultades del Estado en
materia de transportes por carretera y cable, disponiendo en su artícu-
lo 18 .2 la supresión de los órganos de gestión específica del transporte
terrestre que pudieran existir dentro de la Administración Periférica del
Estado, excepto, en su caso, en las provincias fronterizas con estados
Extranjeros en la medida necesaria para realizar las funciones adminis-
trativas precisas en relación con el transporte internacional .

En consecuencia, a tenor de lo establecido en el artículo 18 .1 de la
aludida Ley Orgánica 5/1987, deberán ser traspasados a las Comunida-
des Autónomas correspondientes los medios personales, patrimoniales y
presupuestarios afectos a las facultades delegadas, por los procedimien-
tos establecidos en los Estatutos de Autonomía .

Por todo ello, la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la
disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia, adoptó en su reunión plenaria del día 11 de abril de 1989 el
oportuno Acuerdo que, con sus relaciones anexas debidamente actuali-
zadas, se aprueba mediante el presente Real Decreto .

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 21 de junio de 1991 .

.. DISPONGO :

Artículo 1 .° Se aprueba el Acuerdo, de fecha 11 de abril de 1989,
de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonortría para la Región de Murcia,

de traspaso de medios personales, presupuestarios y patrimoniales
adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por la Ley Orgánica
5/1987, de 30 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 31), en relación .
con los transportes por carretera y cable .

Art . 2° En consecuencia quedan traspasados a la Región de Murcia
los bienes, derechos y obligaciones, así como el personal y créditos
presupuestarios que fi guran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo
de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se
especiócan y en cuyas relaciones se consignan, debidamente tdenti6ca-
dos los medios que se traspasan .

Art . 3° Los traspasos a los que se refiere el presente Real Decreto,
tendrán efectividad a part ir del día señalado en el Acuerdo de la
Comisión Mixta, quedando convalidados los actos administrativos que
produzca el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, hasta la entrada
en vigor de este Real Decreto, necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el
momento de la adopción del Acuerdo que se ' transcribe como anexo al
presente Real Decreto .

Art. 4° Los créditos presupuestarios que se determinen de confor-
midad con la relación número 2 serán dados de baja en los correspon-
dientes conceptos presupuestarios y transferidos por el Ministerio de
Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32 de los
Presupuestos Generales del Estado destinados a fi nanciar los se rvicios
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se re mitan al
Depa rtamento citado, por parte de la O fi cina Presupuesta ria del
Ministerio de Obras Públicas y Transpones, los certiócados de retención
de crédito, en cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley 37/1988,
de 28 de diciembre ( c<Boletítt Oficial del Estado» del 29), de Presupues-
tos Generales del Estado para 1989 .

DISPOSICION FINA L

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» .

Dado en Madrid a 21 de junio de 1991 .

El Ministro para las Administracioncs Púbtiras.
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELA Y

ANFXO

JUAN CARLOS R.

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Julio Vizuete Gallego, Secretarios
de la Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

CERTI FICAN :

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta de Transferencias
Administración del Estado-Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, celebrada el día 11 de abril de 1989, y en lo referente al traspaso
de los medios adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por la Ley
Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de transportes por carretera y cable, se
acordó por ambas partes apoderar al Presidente y al Vicepresidente de
la Comisión para que, una vez definidas las relaciones de medios a
traspasar y' su valoración definitiva, prestaran su conformidad -a las
mismas .

Que por ambas Administraciones se ha manifestado la conformidad
a las relaciones de medios a traspasar, números 1 .1 y 1 .2 . así como a la
actualización del coste efectivo dei traspaso, todo ello en los términos
que a continuación se expresan :

A) Rcfi,rencia a las nnrmas corrstituclnttalcs, estattuarias y legales en
las que se ampara el trapas o

La Constitución Española en su articulo 150 .2 establece que el
Estado podrá transferir o delegar en las Comuniddcs Autónomas
mediante Ley Orgánica, facultades correspondientes a materias de
titularidad estatal que por su propia naturaleza sean susceptibles de
transferencia o delegación . La Ley preverá en cada caso la correspon-
diente transferencia de medios financieros.

Por su parte, el Estatutos de Autonomía para la Región de Nfurcia
atribuye a ésta en su artículo 13, las competencias que mediante Lcy
Orgánica le sean delegadas por el Estado .

La Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 3 1 ), regula la delegación de facultades del Estado en las Comunida-
des Autónomas, en relación con los transportes por carreterá y por cable .
Su artículo 18 dispone concretamente que por la correspondiente
Comisión Mixta de Transferencias se determinarán en la fornia regla-
mentariamente establecida ; los medios personales, presupuestarios y
patrimoniales que han de ponerse a disposición de las Comunidades
Autónomas para el ejercicio de las funciones delejadas .

Los medios personales, presupuestarios y patrimoniales, objeto de
traspaso, serán aquéllos correspondientes a la Administración Pertfcrica
del Estado que, hasta el momento de la delegación, estuvieran específi-
camente destinados a la gestión de los transportes terrestres por carretera
y cable.

Los medios a traspasar son los que integran la totalidad"de los
servicios mencionados, ya que por mandato de la Ley deben quedar
suprimidos todos los órganos periféricos de gestión especi6ca del
transporte terrestre, con la sola excepción de aquéllos radicados en
provincias limítrofes con Estados extranjeros, que sean necesarios para
realizar las funciones administrativas que corresponden . al Estado en
relación con el transporte internacional .
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Las funcioiles qúe asume la Comunidad Autónoma, las que se
reserva la Administración dcl Estado y aquéllas en las que han de
concurrir ambas Administraciones, son las que se especifican en la Ley
Orgánica 5/1987, de 30 de julio, antes citada .

B) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasa n

En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuerdo por el
Gobierno, se firmarán las correspondientes actas de entrega y reccpcii,n
de mobiliario, equipo y material inventariable .

C) Personal que se traspasa

El personal que se traspasa es el que se detalla en las rclcuiones
adjuntas números 1 .1 y 1 .2 con indicación del Cuerpo o Escala al qlre
están adscri tos o asimtlados, número de Rcgistro, puestos de trabajo y
retribuciones básicas y complementarias, de acuerdo todo eILn con lo
que conste en sus expedientes personales.

Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autcínorna en
los términos previstos en el Estatuto de Autonomía . Ley 30/19e4 . de 2 ,
de a $osto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública («Boletin
Oficial del Estado» del 3), y demás normas legales aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
o demás órganos competentes en la materia de personal, se notificará a
los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa una vez
que el Gobierno apruebe el presente Acuerdo y se promulgue mediante
Real Decreto. Asimisdlo se remitirá a los correspondientes órganos (le
la Comunidad Autónoma una copia certificada de los expedientes del
personal traspasado, así como las certificaciones de haberes correspon-
dientes al ejercicio de 1991 .

El régimen del personal traspasado será el establecido en el artícu-
lo 12 de la Ley 3011954, de 2 de agosto, de Medidas para la Rrfnrnla
de la Función Pública .

D) Valoración defrnitisa del coste de los serv icios traspasados

1 . La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas
de 1986, corresponde a los medios adscritos a los servicios trapasados
a la Comunidad Autónoma se eleva a (-) 7 .528 .316,6 .

Apellidos y nombre 1 Cuerpo o Eseala

2 . La financiacion, en pesetas de 1991, que corresponde al coste
efectivo anual se detalla en la relación número 2 .

3 . El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora-
ción de la relación número 2 se financiará de la siguiente forma :

Transitoriamente, hasta quc el coste efectivo se compute para revisa r
el porcentr'e de participación de la Comunidad Autónoma en los
inyresos de ? Estado, el coste total se financiará mediante la consolida-
cion, en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, de los
créditos relativos a los distintos componentes de dicho coste, por los
importes que se determinen, susceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el , período
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la financiación
de los servicios traspasados, serán objcto dé regularización, en su caso,
al cierre del ejercicio económico, mediante la presentación de las cuentas

y estados justificativos correspondientes ante una Comisión de Liquida-
ción, que se constituirá en el Ministerio de Economía y H .cienda .

E) Inventario de la documentación administratira relativa a los servi-
cios transferidos

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación del
Real Decreto por el que se aprueba este Acuerdo y de conformidad con
lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 2628/1982, de 24 de
septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 20 de octubre) .

F) Fecha de ejectiridad de ¡os traspaso s

El traspaso de funcionarios y serv icios con sus medios objeto del
presente Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1991 .

Y para que conste expedimos la presente certificación en Ntadrid
a 11 de junio de 1991 .-Los Secretarios de la Comisión N]ixta, Antonio
Bueno Rodríguez y Julio Vizuete Gallego .

RELACION NUMF.RO Irl

Personal funcionario "

Número de Re gittro Puesto de trahajo Tnnl anual
Rrtrlhucinnrs lop l

R Isirat

Cánovas Yáfuz, Pcdro . Insp. Técnicos T .T . A0500P252

Ló pez de Echenique, ) nsp. Técnicos T.T. A0501P0230
Rafael.

Estrada Lorca, Encarna- Gencral Auxiliar. A03PG21670
ción,

Ayala Simón, José . General Auxiliar. 2247880713

Fructuoso Gómez, Juan General Administra- 2744792146A1135
de Dios. tivo.

Apellidos y nomtxe

Activo . Jefe Prov . T.T. Ni- 2 .128 .104 2 .432 .188 4 .560 .49 2
vel 25.

Activo. Técnico Superior . Ni- 2 .269 .736 630 .192 2 .399 .92 8
vel 20.

Activo. Jefe Negociado. Ni- 1 .067.823 437 .076 1 .504 89 9
vel 14.

Activo. Auxiliar Oficina. Ni- 1 .025 .229 292 .260 1 .317 .1R 9
vel 9 .

Activo. Jefe Sección . Nivel 21 . 1 .887 .326 678 .432 2 .565 .75 8

Totales . . . . . . 8378.218 4 .470. 34 8 12 .8 )4 56 c~

RELACION NUMERO 1 .2

Personal tabora )

Cuerpo o Exata Númrro de Re{istro hmin ú,s~iv~I Puesto de tnlnjo

Rrtrihurinnrs 199 1

Rlsicas

Total anual

Esc ri bano Sánchez-Man-
zanares, 1 . Concepción .

Marín Arnaldos, Leónil a
dc la Paz .

Rey Canión, Maria Jos é
de1 .

Laborat .

Laboral MCSE .

Laboral.

22408473-3 3
L07003008 0
274438 3 8-24
L070030050
2745961-6 8
L070030050

Activo .

Activo .

Activo.

Jefe Admvo . Nivel 3 .

Auxiliar Admvo . Ni -
vel 8 .

Auxiliar Admvo . Ni-
vel 8 .

1 .520.20 3

I,1 01 .93 1

• 1 . 159 931

359.49 3

302.67 5

302 .675

1 .879 .6~ 6

1 .462 .6 06

1 .462 .6t)6

Totales . . . . . . 3 .840 .06i 961 .843 4 .R 0 1 . 9 1t8

RELACION NUMERO 2 Concepto 220 . Material de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 .0(t+)
Concepto 221 . Suministros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 .0n0

Sección 23. Valoracióñ del coste efectivo de los servicios traspasados Concepto 222 . Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 5, .Ilin )

(En pesetas'de 1991 )

SERVICIO 0 1
SERVICIO 0 5

Capítulo 1. Gastos de perSOqaj Concepto 23 0 . DletaS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4n!)QI'1 0
Concepto 231 . I-ocomoción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49H)9 )

Concepto 120 . Retribuciones básicas de funciona- Total capítulo ll . . . ~. . . . . . . --- s~-"3 .1f nl n
rios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.378.21 8

Concepto 121 . Retribuciones complementarias fun-
cionarius (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.755 .225 Créditos afectados por el traspaso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .851) . -f 7

Concepto 130. Retribuciones personal laboral ( 2) . . 4.8 4 5 .68 8
Concepto 160. Cuota patronal Seguridad Socia[ . . . . 1.503 .936 A deducir.
Concepto 164. Complementa familiar . . . . . . . . . . . . . . 11 .700 Recaudació# estimada por tasas . . . . . . . . . . . . . . 35 .81 6 .01)0

Total capitulo 1 . . . . . . . . . . . 19 .49 4 ,767 Coste efectivo de la transferencia . . . . . . . . . - 12 .456 .2 ; ;

Capitulo 11 . Gastt>s rn hienes eorrierdet y servicios ( I) sobrc las sumas que fi `umn en las rctritxn ione+ na ninales 4 ha a~la~lidn la pun r .tr +
lA l l L P "

- ,
a a~cnter artfculu IB dr ey dc rtsupuc+rns y a drl ancc ulu I .

lu-lev :/1901 . .
i21 S& . br s las uima+que Rg. mn en las rrtribucinnrs nominlrs +v ha a 4N

d ,•I Rv:+l 1ti —r

" 'iAo 1.1 n .ne r.r ,
Concepto 202 . ArrendanuMtos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.160 .000 drl a ffi rulo 1 . del Rral Ih•rrcln ley 2,1 1 99 I .


